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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN DIECISÉIS 
SECCIONES ELECTORALES PARA LA INSTALACIÓN DE CASILLAS 
ESPECIALES EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 10 DE JULIO DEL 
2012, ASÍ COMO EL NÚMERO DE BOLETAS ELECTORALES POR CADA 
TIPO DE ELECCIÓN QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MISMAS 

CONSIDERANDO 

1. Confonne a los artículos 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo 

del Estamto de Gobierno del Distrito Federal (Estamto de Gobierno) y 16 del 

GSdigo de Instimciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

(GSdigo), el Instimto Electoral del Distrito Federal (Instimto Electoral) es un 

organismo de carácter pennanente, autoridad en materia electoral, profesional en 

su desempeño, que goza de autonollÚa en su funcionamiento y administración, así 

como independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Sus detenrunaciones se toman de manera colegiada, 

procurando la generación de consensos para fortalecer su vida instirucional. 

2. El artículo 127 del Estaruto de Gobierno dispone que el Instimto Electoral tiene a 

su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación 

electoral, impresión de materiales electorales, la preparación de la jornada electoral, 

los cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez, el padrón, la \ 

lista de electores y otorgamiento de constancias de mayoría en las elecciones de 

Diputados, Jefe de Gobierno y Tirulares de los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales. 

3. En ténninos de lo previsto en el artículo 1, fracciones IV y VIII del GSdigo, las 

disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el Distrito 

Federal y tienen como finalidad reglamentar las nonnas de la Constirución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos (Qmstirución) y del Estaruto de Gobierno, 

relativas, entre otros aspectos, a: 

• Las elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa, así 

como Jefes De!egacionales, y 

• La estrucrura y atribuciones del Instiruto Electoral. 

4. Las disposiciones de! OSdigo, tienen por objeto garantIzar que en e! Distrito 

Federal se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, según lo previene el 

numeral 2, párrafo primero de! propio ordenamiento. 

5. Conforme a lo previsto en el anículo 3, párrafos primero y segundo de! OSdigo, e! 

Instiruto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas 

en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y los principios generales del derecho, de acuerdo con e! párrafo 

último de! artículo 14 de la Constitución. 

6. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así mismo, vela por la 

estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, en 

cumplimiento a lo previsto en los anículos 120, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno; 3, párrafo tercero y 18, fracciones I y II del OSdigo. 

7. Conforme al artículo 9 del OSdigo, la Democracia Electoral tiene como fines: 

• Garantizar e! libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos de votar y ser 

votados; 
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• Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de los 

ciudadanos; 

• Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

• Impulsar la panicipación de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas; 

• Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales y asociaciones políticas hacia los ciudadanos; 

• Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos, y 

• Favorecer la corresponsabilidad entre gobernantes y gobernados en la solución 

de los problemas de la Oudad. 

8. De acuerdo con los artículos 11, 12, 13 Y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, 

mediante voto universal, libre, secreto y directo, conforme a la temporalidad y 

ámbito territorial, entre otros, al Jefe de Gobierno cada seis años, en todo el 

territorio del Distrito Federal, que será considerado como una sola circunscripción; 

debiendo entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del 

Distrito Federal residentes en el extranjero. 

9. En observancia de los artículos 15 y 17 del Código, el Instituto Electoral tiene su 

domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, funcionamiento y 

control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, el Estatuto de 

Gobierno y el propio Código. 

10. El artículo 20, fracción IX del Código, prescribe que el Instituto Electoral es 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, conforme a la 

normatividad de la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a 
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contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones. 

11. Asimismo, según lo establece e! artículo 21, en sus fracciones III, VI Y VII, dentro 

de la estructura de! Instituto Electoral, se encuentran los Órganos Ejecutivos, entre 

ellos, la Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa y la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geografía Electoral; los Órganos Desconcentrados, que son las 

Direcciones Distritales y los Consejos Dimitales; así como Mesas Directivas de 

Casilla (MDq. 
12. El Consejo General es e! órgano superior de dirección de! Instituto Electoral, 

integrado por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, uno de los 

cuales funge como su Presidente. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado 

sólo con derecho a voz, e! Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un 

representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la 

Asamblea Legislativa de! Distrito Federal (Grupo Parlamentario), según lo previsto 

en los artículos 124, párrafo segundo de! Estatuto de Gobierno, 21, fracción 1 y 25, 

párrafos segundo y tercero del Código. 

13. El artículo 32, párrafos pnmero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente yen forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas 

por e! Consejero Presidente. Sus detenninaciones se asumen por mayoría de votos, 

salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y 

revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

14. El Código en su artículo 35, fracciones 1, inciso d) y XXVIII, refiere que el Consejo 

General tiene entre sus atribuciones aprobar, con base en la propuesta que le 

presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la normatividad y 

procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales 
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y de panicipación ciudadana; empleo de sistemas electrónicos de votación y voto de 

los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero, así como los 

mecanismos, documentación y demás insumas necesarios para promover y recabar 

el voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero, 

únicamente para la elección de Jefe de Gobierno. 

15. Para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión 

del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de 

carácter permanente, entre las que se encuentra, la Comisión de Organización y 

Geografía Electoral a la cual se integrarán a los trabajos para coadyuvar en las tareas 

de seguimiento e información, durante el proceso electoral, un representante de 

cada Grupo Parlamentario, sólo con derecho a voz. Lo anterior de conformidad 

con 10 señalado por los artículos 36, 38 Y 43, fracción III del Código. 

16. De acuerdo con 10 establecido en los artículos 42 párrafo primero y 46, fracción 1 

del Código, la Comisión de Organización y Geografía Electoral tiene la facultad 

para supervisar el cumplimiento del Programa de Organización Electoral. 

17. En términos del artículo 77, fracción 11 del Código, la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geografía Electoral tiene, entre otras, la atribución de instrumentar 

los Programas de Organización y Geografía Electoral por 10 que, en cumplimiento a 

las disposiciones contenidas en dicho precepto ya efecto de mejorar la planeación, 

coordinación, gestión, así como el control del programa mencionado para garantizar 

la debida organización de las elecciones a celebrarse en el año 2012, elaboró el 

Manual en materia de Casillas Electora/es para el Promo E/cltara/ Ordinario 2011·2012, 

mismo que fue aprobado por la Comisión de Organización y Geografía Electoral en 

su sesión ordinaria de 27 de octubre de 2011. 
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18. Conforme lo previsto en los anículos 58, fracciones VIII y XVII, Y 60, fracción V 

del Código, el Consejero Presidente tiene como atribuciones, entre otras, firmar, 

junto con el Secretario del Consejo, los acuerdos y resoluciones que emita el 

Consejo General, así como coordinar, supervisar y dar seguimiento, con la 

colaboración de los Secretarios Ejecutivo y Administrativo, los programas de 

trabajo de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, así como coordinar y dirigir 

las actividades de los órganos des concentrados. 

19. Según el anículo 91, párrafo primero y92, párrafo primero del Código, en cada uno 

de los distritos electorales uninominales en que se divida el Distrito Federal, el 

Instituto Electoral contará con un órgano des concentrado permanente denominado 

Dirección Distrital que se integrará por un Coordinador Distrital, un Secretario 

Técnico Jurídico, un Director de Capacitación Electoral, Educación avica y 

Geografía Electoral, y dos Líderes de Proyecto. 

20. Los artículos 95, párrafo pnmero y 96 del Código indican que, los Consejos 

Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que funcionan durante los 

procesos electorales, con facultades de decisión en el ámbito territorial que 

corresponda, se integran por un Consejero Presidente Distrital y seis Consejeros 

Distritales, nombrados por el Consejo General, con derecho a voz y voto. 

Asimismo, son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz, un 

representante por cada Partido Político o Coalición yel Secretario Técnico Jurídico 

de la Dirección Distrital correspondiente, quien fungirá como Secretario del 

Consejo Distrital. 

21. Dentro del ámbito de su competencia los Consejos Distritales tienen, entre otras, 

las atribuciones de vigilar la observancia del Código, de los acuerdos y resoluciones 

de las autoridades electorales, aprobar las secciones electorales dentro de su Distrito 

Electoral para instalar Casillas Especiales; ordenar la entrega de documentación y 
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materiales electorales a los Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, para el 

debido cumplimiento de sus funciones; y las demás que les confiera e! Código, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 105, fracciones 1, V, IX Y XIV de! 

mismo ordenamiento. 

22. Úlnforme lo señalado en e! artículo 274 de! Código, e! procedinúento electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Política, el Estatuto de Gobierno, 

este Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades electorales locales, 

los Partidos Políticos o Coaliciones y los ciudadanos, que tiene por objeto la 

renovación periódica de Diputados a la Asamblea Legislativa, del Jefe de Gobierno 

y de los Jefes Delegacionales. 

23. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 275, párrafo primero del Código, 

en sesión celebrada el 7 de septiembre de 2011, el Consejo General expidió 

mediante Acuerdo identificado con la clave alfanumérica AOJ.050-11, la 

Convocatoria dirigida a los Partidos Políticos ya los ciudadanos para participar en el 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 para elegir al Jefe de Gobierno, a los 

Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los Jefes De!egacionales. 

24. El artículo 276 del Código establece que las elecciones ordinarias de Diputados a la 

Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales deberán celebrarse el 

primer donúngo de julio del año que corresponda; en este sentido, la jornada 

electoral se celebrará e!1 de julio de 2012. 

25. El proceso electoral ordinario se inicia durante el mes de octubre de! año anterior a 

la elección y concluye una vez que el Tribunal Electoral del Distrito Federal o en su 

caso el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, hayan resuelto el 

último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se 
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tenga constancia de que no se presentó ninguno, confonne lo señala el anículo 277 

del Código. 

26. Según lo dispuesto por la fracción III y el último párrafo del anículo 308 del 

Código, a los Presidentes de Mesas Directivas de las casillas especiales les serán 

entregadas las boletas para cada elección, así como la demás documentación y 

materiales referidos en dicho anículo, con excepción de las Lstas Nominales de 

Electores, en lugar de las cuales recibirán las formas especiales para anotar los datos 

de los electores que estando transitoriamente fuera de su distrito voten en la casilla 

especial yen el caso de las boletas, el número que recibirán no será superior a 750 

para cada elección. 

27. De conformidad con lo establecido en el anículo 327 del Código, en toda sección 

electoral, por cada 750 electores o fracción, se instalará una casilla para recibir la 

votación de los ciudadanos residentes en la misma. 

Para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera 

del distrito electoral correspondiente a su domicilio, se instalarán casillas especiales 

en las secciones que acuerde el Consejo General, pudiendo considerar éste, las 

propuestas que formulen los Consejos Distritales. En cada distrito electoral se 

podrán instalar hasta tres casillas especiales, en atención su densidad poblacional, y 

a sus características geográficas y demográficas. 

28. El anículo 328, párrafos primero y segundo del Código, señalan que las casillas 

deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

I. Fácil y libre acceso para los electores; 

II. Propicien la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el 

secreto en la emisión del voto; 
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III. No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales o 

locales, ni por candidatos registrados en la elección de que se trate o 

militantes de Panidos Políticos o sus familiares con parentesco consanguíneo 

o por afinidad hasta el segundo grado en línea recta; 

IV. No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o bien, 

locales de Asociaciones Políticas o sus organizaciones; y 

V. No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requlSltos 

señalados por las fracciones I y II, los locales ocupados por escuelas, oficinas 

públicas y aquellos lugares que faciliten el acceso a las personas con discapacidad, 

así como para adultos mayores. 

29. Conforme al artículo 329 del Código, el procedimiento para determinar la ubicación 

de las Casillas será: 

I. Entre el 15 de febrero y el15 de marzo del año de la elección los integrantes 

de los Consejos Distritales recorrerán las secciones que les correspondan con 

el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados por el 

Código; 

II. De los recorridos se elaborará una lista con las distintas opcIones de 

ubicación de cada una de las casillas; 

III. En sesión del Consejo Distrital que se celebre en la última semana del mes de 

marzo, se examinarán los lugares propuestos para verificar cuáles de ellos 

cumplen con los requisitos fijados por el Código y, en su caso, harán los 

cambios necesarios, para su aprobación definitiva; y 

IV. El Secretario Ejecutivo del Consejo General ordenará la publicación de la lista 

de ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de junio del año de la 

elección y ordenará una segunda publicación de la lista, en su caso, con los 
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ajustes correspondientes, la última semana de junio del año de la elección. Los 

Presidentes de los Gmsejos Distritales harán lo propio en los lugares públicos 

comprendidos en su distrito. 

30. De acuerdo con el texto del artículo 348 del OSdigo, en las casillas especiales para 

recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su 

sección, se observarán las reglas siguientes: 

a) Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la Mesa Directiva de 

Casilla. Las personas con discapacidad y los mayores de sesenta años, si así lo 

solicitan al Presidente de la casilla, tendrán preferencia para emitir su voto, sin 

necesidad de hacer fila; 

b) El elector además de exhibir su Credencial para Votar vigente a requerimiento 

del Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, deberá mostrar el pulgar derecho 

para constatar que no ha votado en otra casilla; 

c) El Secretario de la Mesa Directiva de Casilla procederá a asentar en el acta de 

electores en tránsito los datos de la Credencial para Votar del elector; 

d) Si el elector se encuentra fuera de su sección electoral pero dentro del distrito 

electoral correspondiente a su domicilio, podrá votar por Diputados por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional; Jefe Delegacional y 

por Jefe de Gobierno; 

e) Si el elector se encuentra fuera de su distrito electoral pero dentro de su 

Delegación Política, podrá votar por Diputados por el pnnClplO de 

representación proporcional, Jefe Delegacional y Jefe de Gobierno; 

f) Si el elector se encuentra fuera de su distrito electoral y fuera de su Delegación 

Política, podrá votar por Diputados por el principio de representación 

proporcional y Jefe de Gobierno; 
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g) Cumplidos los reqUisItos para acreditar la calidad de elector y anotados los 

datos en el formato correspondiente, el Presidente de la Mesa Directiva de 

Casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho; y 

h) El Secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano, la elección o 

elecciones por las que votó. 

31. En atención a lo señalado en el anículo 327, párrafo segundo del OSdigo, así como 

las disposiciones contenidas en el Manual en mate/ia de CaJzllaJ Electorales para el Proceso 

Eledoral Ordinario 2011-2012, los Consejos Distritales realizaron el análisis 

correspondiente en concordancia con su ámbito geográfico y demográfico, así 

como la estadística derivada de procesos electorales anteriores a efecto de valorar la 

conveniencia de instalar casillas especiales en el ámbito geográfico de los Distritos 

Electorales. 

En su caso, los órganos des concentrados del Instituto Electoral, entre el 15 yel 20 

de febrero de 2012, realizaron recorridos por las secciones electorales que 

conforman su ámbito territorial para localizar los lugares a proponer para la 

instalación de casillas especiales, tomando en consideración las referencias 

históricas sobre su instalación y funcionamiento. 

32. Cabe preCIsar que las propuestas de secCIones aprobadas por los Consejos 

Distritales para instalar casillas especiales son, en su mayoría, espacios públicos que 

se caracterizan por contar con una afluencia de ciudadanos significativa. En este 

tenor, se determina proponer al Consejo General la instalación de diecisiete casillas 

especiales, en dieciséis secciones electorales verificadas por los órganos 

des concentrados, toda vez que se estima que las propuestas presentadas atenderán 

las necesidades de los electores en tránsito y por reunir los requisitos previstos en el 

artículo 328 del OSdigo, en el orden siguiente: 
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2 V Azcapotzalco! 0342 1 

3 XIII ÚIauhtémoc ~ 4748 1 

~. XIV Miguel r:991 i" 1 
."",. __ ."""",,, ..... ,,,,.,,,,,,', ,,, ... ,,,,,,Ij~~~!~~,,,, ", .. ~.,."".,""'"''''''''''',.,,','''''"'''''"''''''' "",,,,,,. "'ü 

5 XVIII ' A1"ar? ¡ 3184, 1 
I-_~I-___ t-;~o,;;.b:.;;regon i ~ 

XXI ÚIajimalpa de I 81~ 
Morelos ~ 

¡-~Ir-'~~~ ~.,~_.~'" -'c-" -" .. ,----1 
1 2006 ,1 

XXII Iztapalapa !F--::::':::"-i-~:--i 
" ,2252 1 

6 

7 

12 i XXVIII Izta¡:>alapa 1 2510 ' 
13 ! XXXV l1áhuac i 3663 2 

14 XXXVI Xochimilco ¡ 4217 ¡ ¡ 1 
15 XXXIX Xochimilco ~ 4138 L 1 

" "'- .~ 

1 Total 10 1! 16 1: 17 

Se debe hacer notar que para integrar la propuesta de secciones electorales para 

instalar casillas especiales, los Consejos Distritales han considerado, entre otros 

aspectos, el supuesto establecido en el artículo 327 párrafo segundo del Código y lo 

previsto en el apartado 3. In,rlalaáón de faJillas e,rpetiales, inciso b) del Mallllal etI 

Materia de CaJilla,r Electorales para el ProceJo Eletloral Ordinario 2011,2012, el cual 

establece criterios tales como la votación registrada en elecciones precedentes, que 

los lugares sean de alta afluencia ciudadana; asimismo, que garanticen la seguridad 

para el desarrollo de la votación, condiciones de espacio adecuado y se facilite su 

localización inmediata, 

33. Con base en lo establecido en el artículo 308 del Código, los Consejeros Presidentes 

de los Consejos Distritales entregarán a los Presidentes de Mesas Directivas de 

casilla especiales las boletas para la elección de Jefe de Gobierno, Diputados a la 

12 



ACU-38-12 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales, cuyo número no 

será superior a 750 para cada elección, por lo que este Consejo General determina 

que para este Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, se entregue la cantidad de 

boletas referida en el artículo en cita de las cuales se dispondrá del número necesario 

para que los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante las Mesas 

Directivas de casilla especial puedan ejercer su voto. 

34. La Comisión de Organización y Geografía Electoral en su tercera sesión ordinaria 

de diecinueve de marzo de 2012, aprobó poner a consideración del Consejo 

General el presente Acuerdo toda vez que la misma conoció y dio su visto bueno al 

documento elaborado por la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía 

Electoral, denominado: '1)ropuesta de secciones electora/es para ilwa/ar casi/las especia/es en la 

.Jamada Bledoral de! 1 de julio de 2012, que se pmmta al COllsejo Gmerol del Jmtztuto 

Bledoral del Di.rtrito Federal", que se anexa al presente Acuerdo para formar parte 

integral del mismo. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General: 

ACUERDA 

PRIMERO. Aprobar la propuesta de dieciséis secciones electorales a efecto de instalar 

diecisiete casillas especiales para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de acuerdo 

con la relación siguiente: 
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L 12 ¡ XXVIII 

.~~--=;, " 

-~~ l' 13 1 L 
r 14 ¡ XXXVI ¡ 
~ 15 ~ XXXIX t , 

Total 

-" ,_.~, -~,_ .. ¡--
Iztap~a " 2510 

l1áhuac 
, 3663 

Xoc-himilco 4217 
Xochimilco 4138 ,--

10 I~ 16 
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1 
2 
1 
1 -'--

17 

j 

! 
ii 
" ., . 
,. 

! 
j 

SEGUNDO. Aprobar la entrega, por parte de los Consejos Distritales, a los 

Presidentes de Mesas Directivas de Casillas especiales, de 750 boletas para la elección 

de Jefe de Gobierno, 750 boletas para la elección de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y 750 boletas para la elección de Jefes Delegacionales, 

de las cuales se dispondrá del número necesario para que los representantes de los 

Partidos Políticos acreditados ante las Mesas Directivas de Casilla especiales puedan 

ejercer su voto. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Notificar el presente Acuerdo a los cuarenta Consejos Distritales del 

Instituto Electoral, a través de sus Consejeros Presidentes para su debido 

cumplimiento, dentro de los tres días siguientes a su aprobación. 

QUINTO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

aprobación de este acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de 

la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del 

sitio de Internet del Instituto Electoral \VWW.iedf.org.mx. 
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SEXTO. Publicar el presente Acuerdo en el plazo de tres días hábiles en los estrados 

del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta órganos 

des concentrados yen el sitio de Internet www.iedf.org.mx; así como un resumen del 

mismo en las cuentas de las redes sociales de Pacebook.y T witter del Instituto Electoral. 

Así lo robaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del In ti to Electoral, en sesión pública el veintiocho de marzo de dos mil doce, 

o al alce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

'digo de Instituciones y Procedimientos Elec orales del Distrito 

( 

Le. Bernardo 

Secretario Jecunvo 
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Presentación 

Propuesta de secciones electorales 
para inslal.r casillas especiales 

Para salvaguardar los derechos político-electorales de los ciudadanos en la Capital de la 

República, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto) realiza diversas acciones con base 

en las disposiciones establecidas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal (Código) por lo que, para la organización de las elecciones locales, atiende los 

principios que lo rigen como autoridad en la materia, apoyándose de los órganos que lo integran 

para dar cumplimiento en tiempo y forma a sus obligaciones. 

El artículo 327 del Código señala que en toda sección electoral, por cada 750 electores o 

fracción, se instalará una casilla para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la 

misma; de ser dos o más casillas se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal 

de electores en orden alfabético. 

Asimismo, dicha disposición establece que, para la recepción del voto de los electores que se 

encuentren transitoriamente fuera del distrito electoral correspondiente a su domicilio, se 

instalarán casillas especiales en las secciones que acuerde el Consejo General del Instituto, 

pudiendo considerar éste, las propuestas que formulen los Consejos Distritales. Sin embargo, 

en cada distrito electoral solo se pOdrán instalar hasta tres casillas especiales, en atención a su 

densidad poblacional, así como a sus características geográficas y demográficas. 

Para atender lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 105, fracción V del 

Código, los Consejos Distritales del Instituto tienen la atribución, en su ámbito de competencia, 

de aprobar las secciones electorales dentro de su distrito electoral para instalar casi I 

especiales, lo cual quedó precisado en Manual en Materia de Casillas Electorales para el 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, aprobado por la Comisión de Organización y Geografl 

Electoral (Comisión), en su loa sesión ordinaria del 27 de octubre de 2011. 

Con base en lo establecido en el Código y en la previsión contenida en el manual citado, las 

Direcciones Distritales realizaron el análisis correspondiente con la finalidad de determinar la 

viabilidad de instalar casillas especiales y, en su caso, presentar a los integrantes de cada uno 

de los 40 Consejos Distritales la propuesta de secciones electorales donde se instalarán, lo cual 

se llevó a cabo en la sesión celebrada el 24 de febrero de 2012. El resultado de ello, fue la 
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Propuesta de secciones eledorales 
para Instalar casillas especiales 

aprobación de las propuestas por parte de 15 Consejos Distritales, mismas que fueron remitidas 

a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE), a efecto de elaborar 

el presente documento y presentarlo a la consideración de la Comisión, para su eventual envío 

al Consejo General del Instituto. 

De esta forma, el presente documento tiene como objetivo presentar a nuestro órgano superior 

de dirección la información histórica y técnica que respalda la propuesta de casillas especiales 

remitida por los Consejos Distritales, o en su caso, que exponga los motivos por los cuales 

estos órganos desconcentrados determinaron no proponer este tipo de casillas. 

La información se obtuvo, en específico, a partir de los datos que, con base en los anexos 19, 

20 y/o 21 del Manual, aportaron los distritos electorales. Dichos anexos son los siguientes: 

o Anexo 19. Secciones y número de Casillas Especiales que se proponen al Consejo 

General dellEOF para ser instaladas en el distrito electoral el día de la Jornada Electoral 

del 1° de julio de 2012. 

o Anexo 20. Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial. 

o Anexo 21. Informe sobre los motivos por los que no se proponen secciones electorales 

para instalar casilla especial. 

Esta propuesta se conforma de tres apartados: 1) datos históricos sobre las casillas especiales 

que se han instalado en los procesos electorales de 2000, 2003, 2006 Y 2008-2009, 2) 

secciones electorales que proponen los Consejos Distritales al Consejo General para instalar 

casillas especiales, su justificación y los motivos por los que 25 distritos determinaron 

proponer este tipo de casillas; y 3) las fichas descriptivas de cada propuesta de casilla especia 

en las que, para pronta referencia y consulta, se pOdrán identificar diversos aspectos 

considerados por los Consejos Distritales, como son datos registrales; en su caso, utilización y 

votación recibida en procesos electorales anteriores; tipo de domicilio y vialidades que lo 

circundan; lugares de referencia; justificación para su uso el próximo 1° de julio; y el croquis de 

localización en el ámbito de cada distrito electoral. 
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1. Datos históricos de las casillas especiales 

Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

1.1 Histórico del número de secciones electorales y casillas especiales instaladas en 

los procesos electorales 2000, 2003, 2006 Y 2008-2009 

En las elecciones de 2000, 2003, 2006 Y 2008-2009, el Consejo General del Instituto aprobó la 

instalación de casillas especiales en el total de secciones que se enuncian a continuación: 

Total de secciones y casillas Diferencia detectada en 
Proceso Electoral relación con la elección especiales aprobadas inmediata anterior 

2000 47 

2003 42 Menos 5 

2006 33 Menos 9 

2008-2009 21 Menos 12 

Al respecto, se observa que el número de casillas especiales que se han instalado en los 

pasados procesos electorales en el Distrito Federal, para recibir la votación de las elecciones 

locales, ha ido disminuyendo por diversas razones. En 2009, el Consejo General conoció, entre 

dichas razones, las siguientes: 

o Preferencia por parte de los ciudadanos de votar en la sección electoral y casilla que 

corresponde a su domicilio. 

o Baja votación registrada en las elecciones precedentes. 

o Imposibilidad de votar al concurrir el ciudadano a la casilla electoral federal, en virtud de 

que se han terminado las boletas para dicha elección, lo que conlleva el retiro de los 

electores de las casillas sin que emitan sus votos en las elecciones locales. 

o Algunos lugares utilizados anteriormente para instalar casillas especiales, al momento 

de emitir la propuesta, no han garantizado la seguridad en el desarrollo de la votación. 
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Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

1.2 Votación recibida en casillas especiales instaladas en el Proceso Electoral 

Ordinario 2008-2009 

En el apartado 3. Instalación de casillas especiales, inciso b), párrafo segundo, primera 

viñeta del Manual en Materia de Casillas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2011-

2012 se establece lo siguiente: 

"En caso de que se determine proponer casillas especiales instaladas en pasados procesos electorales 
se deberá tener en consideración que la votación recibida en ésta, en la elección próxima pasada, haya 
sido de por lo menos 200 votos, atendiendo a las características particulares de cada distrito electoral. En 
caso de haber recibido menos de 200 votos, es conveniente no instalarla nuevamente, a efecto de 
optimizar los recursos humanos y materiales del Instituto". 

Con base en lo anterior, los Consejos Distritales identificaron la votación recibida el 5 de julio de 

2009, en el pasado proceso electoral, la que se presenta a continuación: 

Distrito Electoral Secciones electorales Total de casillas Votación total en 
especiales Instaladas 2009 

I 0918 1 180 

0091 310 
V 2 

0342 134 

VI 1408 1 375 

VII 1303 1 236 

XII 5423 1 136 

XIII 4748 1 164 

XIV 4991 1 145 

XVIII 3184 1 258 

XXI 0811 1 101 

2006 87 
XXII 2 

2252 376 

XXIII 2315 1 306 

XXIV 2443 1 726 

XXVIII 2545 1 189 

XXXII 2992 1 , .. 
XXXIV 3135 1 208 
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Distrito Electoral Secciones electoralea 
.. 

3691 
XY.XV 

3701 

XXXVI 4217 

XXXIX 4138 

... Total. . 21 

Total de casillas 
eapecíales Instaladas 

2 

1 

1 

21 

Propuosta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

,Votación total en 
2009 

138 

270 

167 

312 

Nota: En la columna "Votación total en 2009" se resalta en negritas la votación inferior a 200 votos. 

Asimismo, los votos obtenidos en las casillas especiales instaladas en los procesos electorales 

locales 200, 2003, 2006 Y 2008-2009 fueron: 

VOTACI6N EMITIDA DIFERENCIA DE VOTOS 

DISTRITO 
DISTRIT ACI6N" 

I DELEGACION SECCION 2000 2003 2006 
2002 2000 2003 2006 2009 A . A A 

2003 . 2006 2009 

111 V AZCAPOTZALCO 91 294 186 100 310 ·108 -86 210 

111 AZCAPOTZALCO 193 NI 111 NI NI o o o 

V AZCAPOTZALCO 220 313 NI NI NI o o o 
VII V AZCAPOTZALCO 34' 196 118 118 134 -78 o 16 

XXX COYOACAN 37. 262 NI NI NI o o o 
XXXII COYOACAN 526 107 281 133 NI 174 -148 o 
XXXV COYOACAN 650 114 NI NI NI o o o 

XXX COYOACAN 702 121 179 59 NI 58 -120 o 

XXII XXI 
CUAJIMALPA DE 

811 261 94 70 101 -167 -2' 31 
MORElOS 

I 
GU$TAVOA. 

918 282 134 304 180 -148 170 -124 
MADERO 

IV VII GUSTAVO A. 1303 306 198 162 236 ·108 -36 74 
MADERO 

IX VI 
GUSTAVO A. 

1408 340 255 395 375 -85 140 -20 MADERO 

VII GUSTAVO A. 1480 NI NI 88 NI o o o 
MADERO 

VII GUSTAVO A. 1482 96 NI 115 NI o o o ( MADERO 

IX 
GUSTAVOA. 1602 292 159 46 NI -133 -113 o MADERO 

XVIII IZTACALCO 1792 401 NI NI NI o o o 
XVII IZTACALCO 1848 317 221 NI NI -96 o o 
XXIV XXII IZTAPALAPA 2006 162 73 214 87 -89 141 -127 

XXIV XXII IZTAPALAPA 2252 395 174 420 376 ·221 246 -44 

XXIII IZTAPALAPA 2315 NI NI 196 306 o o 110 

Y.XVII XXIV IZTAPAlAPA 2443 288 204 108 726 -84 -96 618 

XXXI IZTAPALAPA 2520 140 NI NI NI o o o 

XXXI XXVIII IZTAPALAPA 2545 445 134 346 189 -311 212 ·157 

XXIX IZTAPALAPA 2562 284 143 265 NI ·141 122 o 
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VOTACiÓN EMiTiDA 

DiSTRiTO DISTRIT ACiÓN" 
DELEGAC'ON SECCION 

2002 2000 2003 2006 

XXV IZTAPALAPA 2798 550 53 213 

XXXII IZTAPALAPA 2892 Ni 93 Ni 

XXXIII IZTAPALAPA 2893 547 Ni NI 

XXXIV 
MAGDALENA 

3001 214 242 40 
CONTRERAS 

XXXVII XXXIV M'LPAALTA 3135 44B 67 262 

XX XVlll ALVARO OBREGON 3184 247 192 233 

XXV ALVARO OBREGON 3219 Ni 72 NI 

XXVI ALVARO DBREGDN 3470 BO 105 37 

XXXV TLAHUAC 3691 Ni NI Ni 

XXXVI XXXV TLAHUAC 3701 49B lBO 322 

XXXVIII TLALPAN 3774 263 13B Ni 

XXXVIII TLALPAN 37BO 205 50 NI 

XXXVIII TLALPAN 4075 Ni 163 151 

XL TLALPAN 4080 32B 96 114 

XL TLALPAN 4094 232 40B 117 

XXXIX XOCHIMILCO 4138 Ni Ni NI 

XXXVII XOCHIMILCO 4139 336 NI NI 

XXXVI XOCHIMILCO 4217 NI 102 224 

XXXIX XOCHIMILCO 4232 323 20B NI 

XIX BENITO JUAREZ 4396 68 211 54 

XXI SEN ITO JUAREZ 4432 160 NI Ni 

XXI BENITO JUAREZ 4509 133 NI NI 

X CUAUHTEMOC 4616 155 NI NI 

XIV CUAUHTEMOC 4711 230 155 NI 

XIV XIII CUAUHTEMOC 4748 108 235 134 

XVI CUAUHTEMOC 4787 197 184 70 

XIV CUAUHTEMOC 4B44 216 NI Ni 

XIII CUAUHTEMOC 4873 Ni 206 NI 

XV MIGUEL HIOALGO 4962 116 39 NI 

XV XIV MIGUEL HIDALGO 4991 134 293 126 

IX MIGUEL HIDALGO 5010 NI 13B NI 

XI MIGUEL HIDALGO 5039 122 Ni Ni 

XII VENUSTIANO 5302 NI 97 NI 
CARRANZA 

XIII 
VENUSTIANO 5342 213 242 15B 
CARRANZA 

XII VENUSTIANO 
5423 NI NI 126 

CARRANZA 

XII VENUSTIANQ 5501 O·· 312 NI CARRANZA --- ... _ ..• 
Total 13.539 8,948 7,526 

~ Con la D\stritación de 2002 algunas secciones pasaron a formar parte de otro Distrito Electoral. 

2009 

Ni 

194 

Ni 

NI 

20B 

25B 

Ni 

Ni 

13B 

270 

Ni 

NI 

NI 

Ni 

NI 

312 

NI 

167 

NI 

NI 

Ni 

NI 

NI 

NI 

164 

Ni 

NI 

NI 

NI 

145 

NI 

NI 

NI 

NI 

136 

NI 

6,012 

Propuesta de se<:c:lones electoralel5 
para Instalar <:11151118'1 espe<:lales 

DiFERENCiA DE VOTOS 
2000 2003 2006 

A A A 
2003 200S 2009 --
497 160 O 

O O O 

O O O 

2B -202 O 

-381 195 -54 

-55 41 25 

O O O 

25 -68 O 

O O 13B 

·318 142 -52 

-125 O O 

-155 O O 

O -12 O 

-232 18 O 

176 -291 O 

O O O 

O O O 

O 122 -57 

·115 O O 

143 -157 O 

O O O 

O O O 

O O O 

-75 O O 

127 -101 30 

-13 -114 O 

O O O 

O O O 

-]7 O O \ 

159 -167 19 

O O O 

O O O 

O O O 

29 -84 O 

O O 10 

O O O 

- 4,591 -1.422 -2,514 

".,. En el 2000, en la sección 5501 no se registró ningún voto, porque la casilla especial se cerró antes de tiempo por alteración del orden y no haber 
garantizada la seguridad de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla. 

NI: Sección Electoral no propuesta para Instalar casillas. 
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Propuesta de secciones electorales 
para instalar casillas especiales 

2. Propuestas de secciones electorales que presentan los Consejos Distritales al 

Consejo General, para la elección del 1° de julio de 2012 

Con base en el citado artículo 327 del Código, las propuestas de secciones electorales que se 

presentan en este documento, para su consideración y, en su caso, aprobación por parte del 

Consejo General del Instituto, se derivan de la valoración, análisis y determinación que los 

Consejos Distritales realizaron de la conveniencia de instalar casillas especiales en el ámbito 

geográfico de cada uno de sus Distritos Electorales. 

Cabe mencionar, que para la formulación de la propuesta, los Consejos Distritales se apegaron 

a los procedimientos establecidos en el "Manual en Materia de Casillas Electorales para el 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012", 

Asimismo, se precisa que las secciones electorales en que los Consejos Distritales proponen 

instalar las casillas especiales, se refieren en su mayoría a lugares públicos que se caracterizan , 

por contar con una alta afluencia ciudadana los fines de semana, 

En consecuencia, la DEOyGE señala a continuación, de manera general, las propuestas de 

secciones electorales que los Consejos Distritales presentan al Consejo General para instalar 

casillas especiales el próximo 10 de julio de 2012: 

~tritó<; ¡;-'~':~'i ¡,? '~~::~. • j'~'/ N~~: ; ID~I.9~~: 
. ;-;,;, Sécción _ Casillas 

j t,<:o" '~,.:O~~~~cion;~ " 
c Electoral -;:;(: Electoral", especiales 

" . ," 
yv:;:;,,~';'- 'o';¿, "" '" V,j 

la casilla especial se había ubicado 
1 I Gustavo A. Madero 917 1 en procesos electorales anteriores en 

la sección 918. 

En esta sección electoral se ha 
2 V Azcapotzalco 0342 1 ubicado la casilla desde el proceso 

electoral de 2000. 

En esta sección electoral se ha 
3 XIII Cuauhtémoc 4748 1 ubicado la casilla desde el proceso 

electoral de 2000. 

En esta sección electoral se ha 
4 XIV Miguel Hidalgo 4991 1 ubicado la casilla desde el proceso 

electoral de 2000. 
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NÍlm. Distrito 
Delegación 

Sección 
Electoral Electoral 

, 

5 XVIII Álvaro obregón 3184 

6 XXI Cuajimalpa de Morelos 811 

2006 

7 XXII lztapalapa 

2252 

8 XXIII Iztapalapa 2315 

9 XXIV Iztapalapa 2443 

10 XXV Álvaro Obregón 3554 

11 XXVII Coyoacán 0526 

12 XXVIII Iztapalapa 2510 

13 XXXV Tláhuac 3663 

14 XXXVI Xochimilco 4217 

15 XXXIX Xochimilco 4138 

Total , 10 16 

Casillas 
especiales 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

17 

Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

Observaciones 

En esta sección electoral se ha 
ubicado la c.asil1a desde el proceso 
electoral de 2000. 

En esta sección electoral se ha 
ubicado la casilla desde el proceso 
electoral de 2000. 

En estas secciones electorales se han 
ubicado las casillas desde el proceso 
electoral de 2000. 

En esta sección electoral se ha 
ubicado la casilla en los procesos 
electorales de 2006 y 2009. 

En esta sección electoral se ha 
ubicado la casilla desde el proceso 
electoral de 2000. 

Nueva propuesta debido a un 
accidente geográfico (barranca) que 
dificulta a los votantes llegar a sus 
casillas. 

En esta sección electoral se ubicó la 
casilla en los procesos electorales de 
2003 y 2006. 

Propuesta nueva debido al constante 
movimienlo de ciudadanos fuera de su 
sección electoral. 

Nuevas propuestas debido a que se 
dificulta a los ciudadanos el traslado a 
sus casillas por la distancia y por la 
construcción de la linea 12 del metro. 

En esta sección electoral se ha 
ubicado la casilla en los procesos 
electorales de 2003, 2006 Y 2009. 

En esta sección electoral se ubicó la 
casilla en el proceso electoral de 
2009. 

De la información de la tabla que precede, respecto a las casillas utilizadas el 5 de julio de 

2009, se advierte una reducción, de 4 casillas especiales. 
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Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

2.1 Síntesis descriptiva de la propuesta de secciones electorales y número de casillas 

especiales 

I Casillas especiales propuestas i I 17 I 

D Casillas especiales propuestas utilizadas en 
pasados procesos electorales 

D Casillas especiales que se proponen por primera 
vez 

Casillas especiales propuestas en oficinas públicas I 4 i 

D Casillas especiales propuestas inmuebles del 
sector salud 

Casillas especiales propuestas en lugares públicos I 5 I 

D Casillas especiales propuestas en lugares públicos 
de uso común 

Casillas especiales propuestas en lugares privados 
.. .. ! 2 ! 

D Distritos electorales que propusieron casillas 
especiales 

••• 

D .. 
Delegaciones. en . las que se proponen casillas 
especiales . 
. 

D Secciones electorales en que se proponen casillas 
especiales 
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Propuesta de secciones electondea 
parA Inatalar casillas especiales 

2.2 Justificación de la propuesta de secciones electorales y casillas especiales 

e 
<> 
ü 

f 

0917 

Domicilio 
(calle, número, colonia, 

CP, referencia, vialidades) 

c. Jaime Nunó, Mz. 39 Lt. 
7, Col. Zona Escolar, C.P. 
07230. referencia: ubicada 
a un constado del vértice 
que forma la Av. 
Tecnológico con C. Jaime 
Nunó (espacio que 
comprende hacia la entrada 
de la casa). Vialidades: Av. 
Tecnológico y Av. Centro 
Escolar. 

Ha sido 
casilla 

especial 

SI No 

x 

.. '" W ::J 

fa fh 

12 

Tipo de domicilio 

.. 
O " '" ~ .. 

x 

Justificación por parte 
I _ de los Consejos Dlstrttales 

En elecciones anleriores la casilla 
especial correspondía la sección 
0918, ubicada en Jaime Nunó 11. 
Debido al incremento de comercio 
en esa sección electoral se propone 
instalar la casilla especial en la 
sección 0917 ubicada en el 
domicilio citado. 

El domicilio se localiza en un lugar 
de afluencia ciudadana en el ámbilo 
de la Dirección Oislrilal I cerca del 
"Reclusorio Preventivo Norte". El 
domingo en que se realizará la 
jornada electoral coincide con el día 
de visita, por lo que existe una gran 
cantidad de electores en tránsito, lo 
que facilitará a los ciudadanos emitir 
su voto. 

No obstante que en 2009 recibió 
sólo 180 votos, en esta ocasión se 
optó por instalar la casillas especial 
en la sección 0917, porque en este 
proceso federal y local coincidente 
corresponde elegir al Jefe de 
Gobierno en el Distrito Federal '1 el 
cargo de Presidente de Elección 
Federal, por lo que se tiene la 
perspectiva de obtener, con base en 
la votación histórica, una respuesta 
de la ciudadanía similar a aquellOS 
304 votos de 2006. 

Además, la Junta Distrital 1 del IFE 
tiene propuesto instalar dos casillas 
especiales en el mismo domicilio, lo 
cual propiciará que el elector emita 
su voto en un solo espacio de 
acuerdo con los diferentes ámbitos 
de elección (Federal y Local). 

Finalmente, el Consejo Distrital 
consensó que la instalación de la 
Casilla Especial favorece el ejerclcio 
del derecho al sufragio del elector 
en tránsito, larea que concierne al 
IEOF. 
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" " Ha sido 
casilla , •• Tipo de domicilio 

Propllesta de secciones electorales 
para instalar casillas especiales 

OomiÚlio' ~,.' 11---i"'"-+-¡F=r"'F"F-¡¡-";I"'-¡r-"jF~1 
(calle, número; colonia, 

ep, referenda,'vial!dades)' 

especial I , I 
Justificación por parte 

Av. Ala Consulado SIN Col. 
La Raza, C.P. 02990, 
referencia: estación del 
metro La Aaza (Centro 
Médico Nacional "la Raza" 
Hospital General Gaudencio 
González Garza"), 
Vialidades: Calz. Vallejo, 
Av. Antonio Valeriana, Calle 
Seris. 

$1 

2000 
2003 
2006 
2009 

No 
.. 
w 

'" w 
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-' 

x 

> ¡¡: .. 
de los Consejos Dlstr1tales ~ , 

Se consideró que el lugar Idóneo 
para instalar la casilla especial es el 
Centro Médico la Raza, dado que 
es un lugar de mayor afluencia 
ciudadana, en que se encuentra un 
mayor número de ciudadanos en 
tránsito, fuera de su sección 
electoral e incluso de su distrito 
electoral, por lo que se considera 
factible y garantiza la seguridad de 
los funcionarios que participarán en 
la casilla, asegura el libre acceso de 
los electores, el secreto del voto y 
permite asegurar el orden y del 
desarrollo de la Jamada electoral. 

La sección electoral 0342 se 
compone de 12 manzanas en las 
cuales una, que es la de mayor 
extensión, le corresponde el Centro 
Médico Nacional "La Raza". 

Cabe mencionar que en 2009 se 
instaló también una casllla especial 
en la sección electoral 0091; sin 
embargo, los integrantes del 
Consejo Distrital V, en reunión de 
trabajo celebrada el 16 de febrero, 
valoraron la conveniencia de no 
instalar la casilla en esta sección, 
por las siguientes consideraciones: 

El domicilio utilizado anteriormente 
no se caracteriza por ser un lugar 
público de mayor afluencia 
ciudadana, entendiéndose éste 
como aquel espacio físico que 
cuenta con la infraestructura de 
señalización, vialidad y aceptación 
popular entre los ciudadanos de la 
sección electoral, y que son 
identificados como lugares 
tradicionales de convivencia social, 
entretenimiento o espacio cultural. 

la poblaCión no acude 
fundamentalmente los fines de 
semana, ya que no es un centfO 
comercial, parque, o plaza pública. 
Por ello, se estima que el objetivo 
principal para la instalación de las 
casillas especiales, es 
primordialmente la obtención de 
votos de los ciudadanos que se 
encuentran en tránsito (fuera de su 
sección electoral), por lo que al no 
cumplirse con la naturaleza para su 
instalación se estimó que no era 
necesaria, amén de los 
antecedentes registrados en 
pasados procesos, así como las 
actividades laborates particulares de 
los habitantes de la Delegación 
Azcapotzalco en fines de semana, 
relacionadas con asistencia a 
labores propias en hospitales, 
estaciones de bomberos y policfa. 
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. Domicilio 
(calle; número, colonia, 

Cp'.' ,"!!::rencia,' vialidades) 

Plaza de la Constitución 7, 
Col. Centro, C.P. 06060, 
referencia: Zócalo capitalino 
(en el edificio de 
administrativo de la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal) Vialidades: 
Francisco 1. Madero y 16 de 
Septiembre. 

Cta. Interior de Bosque SIN, 
Col. Bosques de 
Chapultepec 2" sección, 
C.P. 11850, referencia: 
frente al Museo Tecnológico 
de la CFE Comisión Federal 
de Electricidad 'MUTEC· y 
de la "Feria". Vialidades: Al 
norte con C. Alencastre, al 
sur con Av. Constituyentes, 
al este Av. Adolfo López 
Mateas (Periférico) y al 
oeste con la Calz. Panteón 
Civil de Dolores. 

Terminal Central de 
Autobuses del Poniente, C. 
Sur 122 SIN, Col. Real de 
Monte, C.P. 01130. 

3184 referencia: Esq. Ala 
Tacubaya, (dentro de la 
Central de Autobuses). 
Estación del Metro 
ObseNatorio. 

la Cda. La Venta 8, Col. La 
Venta, C.P. 05520, 
referencia: cerca de la 
estación de bomberos (casa 

0811 
color anaranjado y café, con 
dos ventanas de color 
blanco y zaguán café). 
Vialidades: Puente Camino 
a La Venta y Camino al 
Desierto de los Leones. 

Ha sido 
casilla 

especial 

... '" 
SI No r3 ~ 

2000 
2003 
2006 
2009 

2000 
2003 
2006 
2009 

2000 
2003 
2006 
2009 

2000 
2003 
2006 
2009 
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TIpo de domicilio 

X 

" ::> .. .... 

X 

X 

~ 
o: .. 

X 

Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

Justificación por parte 
de los Consejos Dlstrltales 

Lugar con afluencia, conocido por la 
mayorla de los ciudadanos, ubicado 
en el centro histórico de la Ciudad 
de México. 

Sección de gran afluencia 
ciudadana proveniente de diferentes 
delegaciones. Garantiza la 
seguridad de la casilla, de los 
funcionarios y de los electores que 
acudirán a emitir su voto. 

Históricamente ha sido instalada en 
este lugar. Por ser Central de 
Autobuses, la poblacIón en tránsIto 
que llega o sale de la ciudad en el 
dla de la jornada electoral puede 
ejercer su derecho al voto. 

Lugar de alta afluencia, con alto 
grado de población en movimiento. 

El domicilio se encuentra ubicado 
en una zona adecuada para realizar 
actividades de campo y convivencia 
familiar. Cumple con lo establecido 
en el articulo 328 del Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal. 

I 
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Ha sido 
~ casilla 

~ c especial -o c;¡; 
Domicilio • .~ -o~ 

¡jj ~ -o 
(calleo, nOmero, colonia, '" "ií 

~ • ~- CP, reoferencia, vialidades) 
~ "'w .. al 

S, No w " •• '" .. 
e w w .. ' .. 

Central de Abasto, Cia. 
Abarrotes y Víveres, pasillo 
2 letras GH·2 y EF-2, Col. 
Central de Abasto, C.P. 

o 09040, Referencia: a un 2000 ~ costado de la sucursal del 
-m 2003 XXII 
~ 2006 Banco Santander Serfín. 

2006 o Vialidades: Al poniente Av. E 2009 Canal Rro Churubusco 
(Canal), al norte EV. Cta. 
Abarrotes y V[veres (Eje 6), 
al oriente E.v. Cazuela y al 
sur, Eje 6 sur. 

Av. Oraz Soto y Gama SIN, 
Col. U.H. Vicente Guerrero, 
C.P. 09200, DIF Vicente 
Guerrero (Referencia: 

o esquina de Periférico, Palio 
2000 ~ de acceso a las Oficinas del o 2003 XXII " 2252 OIF). Vialidades: al poniente ~ 2006 

E con Av. Anillo Periférico, al 
2009 norte Av. Antonio Dlaz 

Soto y Gama, al oriente, 
Campaña del Ébano, y al 
sur, Av. Combate de 
Celaya. 

15 

Tipo de domicilio 

<.> > .. <.> <.> .. " ~ O w J: -' .. 
I -' .. 

. 

X 

X 

Propuesta de secciones electorales 
para instalar casillas especiales 

Justificación por parte 
de los Consejos Dlstrltales 

Es una casnra que se ha instalado 
históricamente desde la elección del 
año 2000. 

la participación en la elección de 
Jefe de Gobierno .s mayor 
numéricamente, en comparación 
con eleccIones Intermedias, •• relación es más de 100%. 

El Consejo Oistrital manifestó un 
Interés particular por la ublcadón de 
la casilla especial en esta sección y 
en e' recorrido de ubicación de 
casillas que realizó, se tuvo •• aprobación del 100% de sus 
integrantes. 

L. Central de Abasto es 
considerada como uno de los 
lugares públicos más transitados y 
visitados por los habitantes de la 
Ciudad de México. 

Se buscó una mejor área dentro de 
la Central para la ubicación de la 
MDC, a efecto de lograr una mayor 
participación, en mejores 
condiciones para los funcionarios y 
los votantes. 

Se cuenta con todo el apoyo de la 
autoridades de la Central para la 
instalación, por lo que para ello no 
existe inconveniente alguno. 

En la sección se localiza el Hospital 
General de Zona del IMSS No. 47, 
con afluencia constante de 
ciudadanos. 

\ 

\\ 



....• 1· Ha sido 

i , casilla 
e '-1 ;>b ñi especial I 'O 

Domicilio -¡¡ 0-
¡¡¡ • u~ (calle; número, colonia, .. 
~ 

,. ~~ CP, referencia, vialidades) .. lO e UlW 
SI No w => '" UI .. í5 w w 

Y; 

C. 55 SIN, U.H. Santa Cruz 
Meyehualco, C.P. 09290. 

ro Aeferencia: entre el Centro 
~ Social Adolfo López Mateas 2006 XXIII fl 2315 Y el Mercado Santa Cruz ~ 2009 

'" Meyehualco. Vialidades: Al 
-" norte Av. 10, al sur Av. 4, al 

oriente C. 49 y al poniente 
Av. 55. 

Av. Rlo Churubusco esq. 
Calz. De la Viga SIN, Col. 

ro El Aetoño, C.P. 09440. 2000 ~ ro Aeferencia: bajo el puente 2003 XXIV " 2443 ~ vehicular (Plaza Portal 2006 ro 
El Churibusco). Vialidades: Av. 2009 

Alo Churubusco y Calz. De 
la Viga. 
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Tipo de domicilio •• 

~ <.> ~ o: .. <.> <.> .. => 
'" .. O W l: -' .. 

w -' .. 

X 

X 

Propuesta de secciones electorales 
para Inatalar caalllas especlale5 

~ 

Justificación por parte 
de los Consejos Olstrltales 

Espacio de convivencia deportiva, 
flujo de población en fin de semana, 
espacio cerrado y de fé.cil acceso. 

EspacIo público de afluencia 
ciudadana Garantiza la seguridad 
de los funcionarios de Casilla y evita 
condiciones de riesgo. Po, su 
Identificación y tipo de vialidades. 
facilita al electorado su localización. 
Reúne los requisitos para la 
ubicación de casillas electorales 
que prevé el Código. Votación 
mayor a los 200 electores, en el 
proceso electoral de 2009. 

Es un lugar que cumple con los 
requisitos enunciados en el ArUculo 
328 del Código. Es un espacio 
público conocido e identificado por 
los ciudadanos toda vez que se ha 
utilizado para la instalación de la 
casilla especial desde el año 2000 
(Oto. XXVII anterior) hasta el 2009, 
reúne los requisitos de acceso y 
espacio considerando la presencia 
de los representantes de los 
partidos pollticos y/o coaliciones, 
observadores electorales y AlE, asf 
como los ciudadanos que acuden a 
votar. Facilita el ejercicio del voto a 
las personas con discapacidad y a 
los adultos mayores. Se encuentra 
localizado frente a un centro 
comercial. 

( 



~ 
, .. ,' .. Ha sido 

casilla 
e ~ :g á~ Domicilio 

especial 
ro 
¡¡j ~ -o 

_ (calle,'mlmero, colonia, 
1)3 

.. . ¡¡ ~ 1 1, "Q,'I ~p;·rofe~e,ric¡a, vialidades) :¡; .:¡¡ .; (/) ¡¡¡ .. al 
Q ',1 Si No w " i5 '" .. w w 

Calle 4, Mz. lB Lt. J. Coi. 
Lomas de los Angeles 
Tetelpan, C.P. 01790. 
Referencia: Domicilio 
ubicado entre las calles 8 y 

o 9, al sur se encuentra una 
~ barda de piedra caliza '" ~ negra de altura irregular 
~ 

X'I:V O 3554 entre 4 metros y 50 X 
e centlmetros y 200 metros 
ro 

de largo aproximadamente " '0< (cochera de un inmueble 
con medidas de 5 metros 
de ancho por 10 de fondo). 
Vialidades: Calzada 
Desierto de los Leones, y 
calles 8 y 9 

Calz. Taxqueña No. 1320, 
Col. Campestre 
Churubusco, C.P. 04200. 

o Referencia: la Central 
.." Camionera del Sur "General 

XXVII ~ 0526 Vicente Guerrero" (Metro 
2003 

o 
2006 ~ 

Taxqueña, pasillO de o 
Ü andenes). Vialidades: Calz. 

Taxqueña, Av. Canal de 
Miramontes y Calz. de 
Tlalpan. 

Av. Ermita Iztapalapa No. 
1325. Col. Barrio San 
Pablo, C.P. 09000. 

• Referencia: esquina con ~ 

~ Callejón Estrella (frente a la 
XXVIII 

~ 
2510 

tienda Eleklra y a 50 metros X 
• E del Banco BBVA 

Bancomer). Vialidades: Av. 
Ermita Iztapalapa y Av. 
Javier Rojo GÓmez. 

C. Noche Buena No. 93. 
Coi. Atotolco Chinanco, 

o C.P. 13080. Referencia: ~ 

XX'I:V 
, 

3663 Cda. Margarita (salón de X ~ 
.." 

usos múltiples). Vialidades: ;= 
Canal nacional, Tláhuac-
Chalco, Cuitlahuac. 
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Tipo de domicilio 
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Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

Justincaclón por part& 
. de los. Consejos Dlstrilales 

En el espacio de la sección existe 
un accidente geográfico (barranca) 
que dificulta el acceso hacia donde 
se ubican las casillas básica y 
contiguas, ya que los ciudadanos 
tienen que rodear aproxlmadamente 
5 kilómetros sobre la periferia de la 
misma para llegar. 

Con la finalidad de facllitar a los 
ciudadanos residentes ,. emisión 
del voto y derivado de los recorridos 
realizados por el órgano 
desconcentrado, se desprende la 
pertinencia de ubicar la casilla. Se 
determinó la viabilidad de su 
instalación toda vez que de no ser 
asf. los ciudadanos tendrían que 
votar en las casillas bajo esas 
condiciones. Lo anterior, derivado 
de la reunión celebrada con 
personal de la Junta Dlstrital 26 del 
IFE. 

Se caracteriza por abundante 
afluencia ciudadana, debido al 
tránsito de pasajeros que entran y 
salen en fin de semana de la 
ciudad. Se cuenta con 
Infraestructura, viabilidad y 
aceptación popular entre los 
ciudadanos. El espacio cumple con 
los requisnos señalados en el 
articulo 329 del Código. La 
realización de una eleccIón conjunta 
con eIIFE. 

Se Justifica por el constante 
movimiento de ciudadanos ruera de 
su sección electoral que transitan 
por la demarcación distrita1. Se 
localiza en una avenida de primer 
orden en una zona comercial. La 
mayor parte de la sección está 
constituida po, la U.H. La MOfa 
Grande. 

Por la distancia existente entre el 
asentamiento de la colonia Atotolco 
Chlnanco a la colonia Triángulo en 
la que tradicionalmente se instalan 
las casillas electorales, los 
ciudadanos tienen que cruzar parte 
del pueblo de Tulyehualco 
perteneciente a la Delegación 
Xochimilco, con un tiempo estimado 
de una hora con treinta minutos en 
transporte público. 

~ 
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Domicilio 
(calle, nOmero. colonia, 

CP, referencia, vialidades) 

Av. Las Rores, No. 30, Col. 
Tempiluli, C.P. 13360, entre 
C. Fresno y C. Girasoles 

3663 (casa de materiales y 
canchas de futbol). 
Vialidades: Canal nacional, 
Tláhuac-Chalco, Cuitlahuac. 

4217 

4138 

16 

CaOe del mercado SIN, Col. 
Pueblo Nativitas, C.P. 
16405. Referencia: Módulo 
de Turismo Mazahua, 
embarcadero nuevo a 
Nativitas. Vialidades: Entre 
Av. Ermenegildo Galeana y 
Calz. Nva. Nativitas. 

Av. Guadalupe 1. Ramfrez 
SIN, Col. Barrio San Juan. 
C.P. 16070.Referencia: 
Embarcadero 'Fernando 
Celada" (afuera de la oficina 
administrativa). Vialidades: 
C. Nicolás Bravo y C. 
Guadalupe 1. Ramirez 

17 

ESE?: Escuelas SE? EPRIV: Escuela particular 

E?UB: Escuelas no SE? OP: Edificios públicos 

Ha !ido 
casilla 

especial 

SI No 

2003 
2006 
2009 

2009 

x 

"- ID w => '" "W W 

Tipo de domicilio 

.. 
O 

x 

x 

o 
=> 
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;, 
o: .. 

Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

JustificacIón por parte 
de los Consejos Distrltales 

El paraje en donde se ubica la 
colonia Tempiluli era área de 
cultivo, que comunicaba a campo 
traviesa al domicilio donde 
tradicionalmente se ubicaban las 
casinas electorales. Actualmente el 

X proceso de construcción de la línea 
12 del me1ro impide el tránsito de 
los ciudadanos. de forma que la 
ciudadanla tiene que hacer uso de 
dos rutas de transporte público, el 
tiempo estimado es de una hora 
treinta minutos. 

En esta sección se encuentra el 
embarcadero de mayor tamaño en 
la Delegación Xochimilco, mismo 
que atrae gran número de 
paseantes en domingo. 

Cumple con los requisitos de ley 
para la Instalación de casillas. Se 
caracteriza por ser un lugar de gran 
afluencia ciudadana, cuyo flujo de 
población acude fundamentalmente 
los fines de semana. Lugar públiCO 
que garantiza la seguridad de la 
casilla especial, de los funcionarios 
que integrarán la misma y del 
electorado. Garantiza condiciones 
de espacio, identificación y accesos 
de vialidad que facilitarán al elector 
su localización inmediata. La Junta 
Dis1ri1at 21 del lFE propone instalar 
una casilla especial en dicha 
sección electoral. 

Se encuentra ubicada en un sitio de 
elevada concurrencia turlstica en fin 
de semana. Ubicada en el centro 
comercial de la Delegación 
Xochimilco. Ha sido utilizada en el 
procaso electoral anterior con 
aceptable votación. Se encuentra 
ubicada sobre una vía primaria. 
cercana a una de las principales 
avenidas en la delegación 
Xochimilco, como lo es la Av. 
Prolongación División del Norte. 

12 5 o O O 4 O 1 525 

Ee: Lugares culturales LP: Lugar publico PRIV: Oomltllio particular 

He: Sector salud LPUC; Lugar publico de uso tomun 

18 
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Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casilla. especiales 

2.3 Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para instalar casillas 

especiales presentados por los Consejos Distritales 

Derivado del análisis elaborado por los Consejos Distritales, a continuación se presenta un 

concentrado de los motivos por los cuales no presentaron propuestas de casillas especiales: 

,,~otIV~S e , 
Hay poca afluencia Condiciones La boletas de la Los ciudadanos 

No. Distrito Hlst6ricamente no (tr~nsito) de geogrflflcas, elécción federal se- prefieren votar en 
--- ">" , ha sido necesario .:. '. ciudadanos durante- espacio y de -agotan antes la secclórfque . instalar casillas la jornada electoral, seguridad poco ocasionando corresponde a su especiales asl como baja favorables para Inconformidad entre 

-_ ce _o,: -Dsrtlcioación facilitar el voto " los electores domicilio 

1 11 X X 

2 111 X 

3 IV X X 

• VI X 

5 VII X X X 

6 VIII X 

7 IX X X 

8 X X 

9 XI X X X 

10 XII X X 

11 XV X X 

12 XVI X 

13 XVII X 

,. XIX X X 

15 XX X 

16 XXVI X 

17 XXIX X 

18 XXX X X 

19 XXXI X X 

20 XXXII X X X 

21 XXXIII X 

22 XXXIV X 

23 XXXVII X 

2. XXXVIII X X 

25 XL X X 
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Propuesta de secciones electorales 
para Instalar casillas especiales 

Anexos 
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Secciones electorales para instalar casillas especiales en la Jornada 
Electoral del 1° de julio de 2012, aprobadas por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 

Anexo 1 \ 



Distrito' 

Sección Delegación Distrito Electoral 

Gustavo A. 
I 917 

Madero 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

Lista 
especial Tipo de Domicilio 

Padrón Nominal 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC HC 

1567 1444 x 

17/02/2012 

LP LPUC PRIV 

x 

Croquis de Localización Electoral 

---------------------------------~ , , 
Calle Jaime Nunó, Mz. 3911.7, Colonia Zona Escolar, 

C. Jaime Nunó 
, 

Domicilio , CP 07230, Delegación Gustavo A. Madero. 

."~"'_w", ... ~," 
.... 't .. 

/' Descripción Espacio que comprende hacia la entrada de la casa. 
I 

'f! =-n \ I í',-\ \1 ' 
, IQ~ J Av. Tecnológicc Vialidades 

Av. Centro , ' que la Avenida Tecnológico y Avenida Centro Escolar. 

Escolar '::-:. ~ .~l~~ circulan ... 
r;r-~, r I ... ...,. Lugares de Se encuentra ubicada a un costado del vértice que 

r~!/ 
referencia forma la Avenida Tecnológico con Calle Jaime Nunó. 

I:Lf Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida (secc. 918) 

I -r 
'Ir-- Elección Votación recibida 

, 2000 204 

2003 134 
2006 304 

--------------------------------- 2009 263 

En elecciones anteriores la casilla especial correspondia la sección 0918, ubicada en Jaime Nunó 11. Debido al incremento de comercio en 
esa sección electoral se propone instalar la casilla especial en la sección 0917 ubicada en el domicilio citado. 

El domicilio se localiza en un lugar de afluencia ciudadana en el ámbito de la Dirección Distrital I cerca del "Reousorio Preventivo Nort ~ 
domingo en que se realizará la jornada electoral coincide con el día de visita, por lo que existe una gran cantidad de electores en tráns o, 
que facilitará a los ciudadanos emitir su voto. 

Justificación para No obs'an'e que en 2009 recibió sólo 180 vo'os. en esta ocasión se op.ó por insfalar la casillas especial en la sección 0917, porque en ~ 
su uso el proceso federal y local coincidente corresponde elegir al Jefe de Gobierno en el Distrito Federal y el cargo de Presidente de Elección Fede 1, 

1° de julio de 2012 por lo que se tiene la perspectiva de obtener, con base en la votación histórica, una respuesta de la ciudadanla similar a aquellos 304 votos 
2006. 

Ademas, la Junta Oistrital 1 del IFE tiene propuesto Instalar dos casillas especiales en el mismo domicilio, lo cual propiciará que el elector 
emita su voto en un solo espacio de acuerdo con los diferentes ámbitos de elección (Federal y Local). 

Finalmente, el Consejo Oistrital consensó que la instalación de la Casilla Especial favorece el ejercicio del derecho al sufragio del elector en 
tránsito, tarea que concierne aIIEDF. 

ESEP. Escuelas SEP EPUB. Escuelas no SEP EPRIV. Escuela particular 

OP: Edificios públicos EC: lugares culturales He: Sec10r salud 

LP: lugar publico LPUC: luga.r público de uso com.Jn PRIV: Domicino particular 

r 
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Distrito· v 

Secci6 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha· 

Ha sido 
casílla 

especial 

16/02/12 

Delegación Distrito 
n 

Padrón Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Elector Nominal (los) año (s) 
al 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC HC LP LPUC PRIV 

2000 

Azcapotzalco V 0342 910 811 2003 X 
2006 
2009 

Croquis de Localización Electoral 

Domicilio Av. Río Consulado S/N, Col. La Raza, C.P. 02990, 

Descripción 
Centro Médico Nacional "La Raza", Hospital General 

"Gaudencio González Garza" 

Vialidades que la Calz. Vallejo, Av. Antonio Valeriana, Calle Seris 
circulan 

Lugares de Estación del Metro "La Raza" 
referencia 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 196 

2003 118 

2006 118 , .................................... . 

Justificación 
para su uso 
e11° de julio 

de 2012 

2009 95 

Se consideró que el lugar idóneo para instalar la casilla especial es el Centro Médico La Raza, dado que es un lugar de mayor afluencia 
ciudadana, en que se encuentra un mayor número de ciudadanos en tránsito, fuera de su sección electoral e incluso de su distrito electoral, por 
lo que se considera factible y garantiza la seguridad de los funcionarios que participarán en la casilla, asegura el libre acceso de los electores, el 
secreto del yoto y permite asegurar el orden y del desarrollo de la jornada electoral. 

La sección electoral 0342 se compone de t2 manzanas en las cuales una, que es la de mayor extensión, le corresponde el Centro Médico 
Nacional "La Raza". 

Cabe mencionar que en 2009 se instaló también una casilla especial en la sección electoral 0091; sin embargo, los integrantes del Ca eJ 
Dlstrltal V, en reunión de trabajo celebrada el16 de febrero, valoraron la conveniencia de no instalar la casiHa en esta sección, por las siguia tes 
consideraciones: 

El domicilio utilizado anteriormente no se caracteriza por ser un lugar público de mayor afluencia ciudadana, entendiéndose éste como aqu I 
espacio fisico que cuenta con la Infraestructura de señalización, vialidad y aceptación popular entre los ciudadanos de la sección electoral, y qu 
son identificados como lugares tradicionales de convivencia social, entretenimiento o espacio cultural. 

La población no acude fundamentalmente los fines de semana, ya que no es un centro comercial, parque, ° plaza pública. Por ello, se estima 
que el objetivo principal para la instalación de las casillas especiales, es primordialmente la obtención de votos de los ciudadanos que se 
encuentran en tránsito (fuera de su sección electoral), por lo que al no cumplirse con la naturaleza para su instalación se estimó que no era 
necesaria, amén de los antecedentes registrados en pasados procesos, asi como las actiyldades laborales particulares de los habitantes de la 
Delegación Azcapotzalco en fines de semana, relacionadas con asistencia a labores propias en hospitales, estaciones de bomberos y pOlicra. 

E$EP: Escuelas SEP EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

OP: Edificios públicos EC: Lugares cuHurales HC: Sector salud 

LP: Lugar público LPUC: Lugar público de uso común PRIV: Domicilie particular 



Distrito" XIII 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha" 

Ha sido 
casilla 

Lista 
especial 

Ti po de Dom Icilio 

20/02/2012 

Sección (anote el 
Delegación Distrito 

Electoral 
Padrón Nomi (los) afto (s) 

nal 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC He LP LPUC PRIV 

2000 

Cuauhtémoc XIII 4748 1093 917 2003 
X 2006 

2009 

Croquis de Localización Electoral 

Justificación para 
su uso el ,0 de Julio de 2012 

ESEP: EscualQS SEP 

OP: Edificios públicos 

LP: lugar púbJico 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

Plaza de la Constitución 7 Col. Centro CP 06060, 
Delegación Cuauhtémoc 

Casilla Especial 

Entre Francisco L Madero y 16 de Septiembre. 

Zócalo capitalino, en el edificio administrativo de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 151 

2003 235 

2006 134 

2009 164 

Lugar con afluencia, conocido por la mayoría de los ciudadanos, ubicado en el centro histórico de la ciudad de Méxic~~e 
utilizado en 2000, 2003, 2006 Y 2009, ~' "\ 
No obstante que en las elecciones 2006 y 2009 se recibieron menos de 200 votos, el Consejo Distrital determinó prop\ner 
su instalación en este proceso electoral con el objeto de buscar favorecer la emisión del voto. \ 

EPU8: Escuelas no SEP 

EC: Lugares culturales 

LPUC: Lugar público de uso común 

EPRIV: Escuela particular 

HC: Sector salud 

PRIV: Domicilio particular 



Distrito' XIV 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Miguel XIV 4991 
Hidalgo 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón Lista (anote el Tipo de Domicilio 
Nominal (los) afto (s) 

Si No 
E$EP EPUB EPRIV OP EC HC 

2000 

95 69 2003 
2006 
2009 

20/02/2012 

LP LPUC PRIV 

X 

Croquis de Localización Electoral 

r--------------------------------, 

, 
I ." .... 

Justificación para 
su uso el 

l' de julio de 2012 

ESEP: Escuelas SEP 

OP: Edificios públicos 

lP: lugar público 

I 

Domicilio 
Cto. Interior de Bosque sIn Col. Bosques de 

Chapultepec 2D sección, C.P. 11850 

Se caracteriza por tener afluencia de ciudadanos en 

Descripción 
tránsito en fines de semana, garantiza la seguridad de 

la casilla, de los funcionarios y de los electores que 
acudirán a emitir su voto. 

Vialidades Al norte con calle Alencastre, al sur con Av. 

que la Constituyentes, al este av. Adolfo López Mateas 

circulan (Periférico) y al Oeste con la Calz. Panteón Civil de 
Dolores. 

Lugares de Frente al Museo Tecnológico de la eFE Comisión 
referencia Federal de Electricidad "MUTEC" y de la "Feria". 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 175 

2003 293 

2006 252 

2009 107 

Sección con gran afluencia ciudadana proveniente de diferentes delegaciones. No obstante que en la elec ión 
pasada se recibieron menos de 200 votos. el Consejo Distrital determinó proponer su instalación en te 
proceso electoral con el objeto de buscar favorecer la emisión del voto. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuota particular 

EC: Lugares culturales HC: Sector salud 

lPUC: lugar público de uso corOOn PRIV: Domicilio particular 



Distrito' XVIII 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Álvaro 
XVIII 3184 

Obregón 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 
Tipo de Domicilio 

Padrón Lista (anote el 
Nominal Ilos) ano Is) 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC HC 

2000 

1222 1107 2003 
2006 
2009 

20/02/2012 

LP LPUC PRIV 

X 

Croquis de Localización Electoral 

---------------------------------~ 
I 

1 ______ ---------------------------

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

Terminal Central de Autobuses del Poniente. Calle Sur 
122 SIN, Col. Real del Monte. CP. 01130 Referencia: 
Esq. Río Tacubaya, dentro de la Central de Autobuses 

Lugar de alta afluencia, con movilidad de población en 
tránsito. 

Av. de las Torres y Av. Rio Tacubaya 

Estación del Metro Observatorio 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 247 

2003 192 
2006 233 

2009 432 

Justificación para 
su uso el 

1° de julio de 2012 

Históricamente ha sido instalada en este lugar, por ser una Central de Autobuses, los ciudadanos en tránsito que 11~ 
sale de la ciudad en el dia de la jornada electoral puede ejercer su derecho al voto. \ 

ESEP: Escuelas SEr EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

OP: Edifldos públicos EC: Lugares culturales HC: Sector salud 

LP: Lugar público lPUC: Lugar público de uso común PRIV: Domicilio particular 



Distrito' XXI 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Cuajimalpa 
XXI 811 

de Moreros 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón 
lista (1 (:~ote el

S
) 

Tipo de Domicilio 
Nominal los año (s 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC HC 

2000 

1,937 1,817 2003 
2006 
2009 

20/02/12 

LP LPUC PRIV 

X 

Croquis de Localización Electoral 

----------------------------------, 

() 
O .-

'" " ~ o 

Justificación para 
su uso el 

1° de julio de 2012 

ESEP: Escuelas SEP 

OP: Edificios públicos 

lP: l.lJgar público 

• 
• ~' 

,o. • . ", • 
• • • 

" . 
o. . ~ 

• , 
• 

h 

" ~ "r. 
~ 

Domicilio 1 ra. Cda. La Venta 8, Colonia La Venta, CP. 05520. 

Es una casa de color anaranjado y café con dos ventanas de 
color blanco y zaguán café, cuenta con espacio suficiente y 

Descripción patio techado, el domicilio se encuentra ubicado en una zona 
adecuada para realizar actividades de campo y convivencia 

familiar. 

Vialidades 
Puento Camino a La Venta y Camino al Desierto de Los quela 

circulan 
leones. 

Lugares de 
Cerca de la estación de bomberos 

referencia 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 370 
2003 312 

2006 70 
2009 66 

Cumple con lo establecido en el articulo 328 del Código de Instituciones y Procedimiento Electorales del Distrito Feder r. 
No obstante que en las elecciones 2006 y 2009 se recibieron menos de 200 votos, el Consejo Distrital determinó pr on r 
su instalación en este proceso electoral con el objeto de buscar favorecer la emisión del voto. 

EPUB: E5cuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

Ee: lugares culturales HC: Sector salud 

lPUC: Lugar púOlico de uso común PRIV: Domicilio particular 

l 



Distrito' XXII 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Iztapalapa XXII 2006 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón 
Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Nominal (los) año (s) 

SI No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC He 

2000 

1,371 1,276 2003 
2006 
2009 

20/02/2012 

LP LPUC PRIV 

X 

Croquis de Localización Electoral 

I CASILl.A '* 

Justificación para 
su uso el 

10 de julio de 2012 

ESEP; Escvelas SEP 

OP: Edificios públicos 

LP: lugar público 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

Central de abasto, Cto. Abarrotes y Víveres pasillo 2 
letra GH-2 y EF-2, Col. Central e Abasto, C.P_ 09040. 

Intersección de los pasillos letras GH-2 y EF-2 

Al poniente, Av. Canal Río Churubusco (Canal); al 
norte E.V. Cto. Abarrotes y Víveres (Eje 6); al oriente, 

E.V. Cazuela y al sur, Eje 6 sur 

A un costado de la sucursal del Sanco Santander 
Serfín 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 162 

2003 73 

2006 214 

2009 76 

Es una casilla que se ha instalado históricamente desde la elección del año 2000. 

La participación en la elección de Jefe de Gobierno es mayor numéricamente, en comparación con elecciones intermedias, la relació es más 
de 100%. 

El Consejo Distrital manifestó un Interés particular por la ubicación de la casilla especial en esta sección y en el recorrido de ubic ción e 
casillas que realizó, se tuvo la aprobación del 100% de sus integrantes. 

La Central de Abaslo es considerada como uno de los lugares públiCOS más transitados y llisitados por los habitantes de la Ciudad de M ca. 

Se buscó una mejor área dentro de la Cenlral para la ubicación de la MOC, a efecto de lograr una mayor participación, en maja s 
condiciones para los funcionarios y los votantes. 

Se cuenta con todo el a o o de la autoridades de la Central ara la instalación, or lo ue ara ello no existe inconveniente al uno. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV; Escuela particular 

EC: Lugares cuHurales HC: Sector salud 

LPUC: Lugar público de uso común PRIV: Domicilio particular 



Distrito' XXII 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Iztapalapa XXII 2252 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón 
Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Nominal (los) año (s) 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC He 

2000 

1,305 1,202 2003 
X 2006 

2009 

20/0212012 

lP lPUC PRIV 

Croquis de Localización Electoral 
---------------------------------, 

Justificación para 
su uso el 

10 de julio de 2012 

ESEP: Escuelas SEP 

OP: Edificios pUbllcos 

LP; Lugar público 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

DIF Vicente Guerrero Av. Diaz Soto y Gama SIN 
Col. UH Vicente Guerrero C.P. 09200. 

Patio de acceso a las oficinas del DIF. 
(se anexa fotografía) 

Al poniente, Av. Anillo Periférico; al norte Av. Antonio 
Diaz Soto y Gama; al oriente, Campaña del Ebano y al 

sur, Av. Combate de Celaya. 

Esquina Periférico. 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 395 

2003 174 

2006 420 

2009 145 

En la sección se localiza el Hospital General de Zona dellMSS W 47, con afluencia constante de ciudadanos. No Obst~'~ 
que en las elecciones 2003 y 2009 se recibieron menos de 200 votos. el Consejo Distrital determinó proponer su instalac 'n 
en este proceso electoral con el objeto de buscar favorecer la emisión del voto. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

EC: Lugares culturales HC: Sedor salud 

LPUC: Lugar publico de uso común PRIV: Domicilio particular 



I 

I 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Distrito' XXIII 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 20/02/2012 

Ha sido 
casilla 

especial 

Delegación Distrito 
Sección 

Padrón 
Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Electoral Nominal (losl año (si 

SI No 
ESEP EPUB EPRIV OP Ee He LP LPUC PRIV 

Iztapalapa XXIII 2315 1236 1131 2006 X 
2009 

Croquis de Localización Electoral 
---------------------------------~ 

I .' - ~~ 

_. 

" 
I 
I C,55 SIN Col. U,H. Saola Cruz Meyehualco 

" 1 " I Domicilio 
C.P. 09290 Del. Iztapalapa 

I ¡ , 
I ~ r... .. Sl'at' i 

~"'.Cn.,,"'wr~ ! ""'<11..." I 

""".. ¡ 
, , ! ~ '. r;~';;; I , i I Espacio de convivencia deportiva. flujo de población en 

~ 2 ";., I ~ I Descripción . 
• e "" l, i fin de semana, espacio cerrado y de fácil acceso 

~ -¡;; l, f"l:<'A~~::' 
, 

I 
" .,1+ ~ ( í . 

" f I 

··""""s:-.., ",1 ;,. " , , 
J 

I 
Al norte se ubica la AV.1O , , 

~ :;\ . ! ! ¡ 
I Vialidades $or:-~~Ge./l"l>trs 

, 
I , I Al sur se ubica AV.4 

" .' ' J i , que la Al oriente se ubica CA9 •. , 
" 

, .. I circulan 
Al poniente se ubica AV.55 ,~\"" , . , . o\oIioee~ ....... , j 

" ~ ~ ~ , 
" ,-! , ~ ~ ~ ., 

" , .P, 
, 

" Lugares de Entre "Centro Social Adolfo López Mateas" 
~ ~ + 

, , "' ..... , • , , 
~ 

, '; ~ :; referencia y Mercado" Santa Cruz Meyehualco" 

J 
, :"> , 

" . ' '. , , 
! 

, ." t , ~. ~ ~ ~ ., , . : ; !"Ir -; '! ; " , , , , , ,. 
Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, , ' . ; , f~ 

, 
en su caso, votación recibida • ' " , , 

¡P 3'::;! , 
~t~~~~ . , , L Elección Votación recibida 

~ 
::: "f. ~ ~ , , ' ~ ~ :: . , 

~ 
~ '! ~ '1 'J ; 2000 ._. , , 

" .-._-~j)~ ¡ .~~~.:~~ 2003 ... 

¿ r· .. ·'~ - " 
~ "';F ':~l$(i8i fi!'II.l .,.. 

2006 196 
~-, .---«;:~._.r .. '"':. """"" .. 

~--------------------------------- 2009 306 

Espacio público de afluencia ciudadana. 
Justificación para Garantiza la seguridad de los funcionarios de casilla y evita condiciones de riesgo. 

~ 
su uso el Por su identificación y tipo de vialidades, facilitan al electorado su localización. 

1° de julio de 2012 Reúne los requisitos para la ubicación de casillas electorales que prevé el CIPEDF 
Votación mayor a 200 electores en el proceso electoral 2009. 

ESEP: Escuelas SEP EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

OP: Ed"lflcios pUblicos EC: Lugares culturales HC: Sector salud 

LP: Lugar público LPUC: Lugar público de uso comUn PRIV: Domicilio particular 

( 

Ir 



"es OF 

sP " 
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Distrito' XXtV 

DelegacIón Distrito Sección 
Electoral 

Jztapalapa XXIV 2443 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón 
Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Nominal (1051 año IsI 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP Ee He 

2000 

852 780 2003 
2006 
2009 

18/02/12 

LP LPUC PRIV 

X 

................... ~.~<?9.~.i.~.~~.~.??~!!~.~.~!~!!.~~~.~~.'?~~.I ...................... . 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades que la 
circulan 

lugares de 
referencia 

Av. Rio Churubusco y Calz. De La Viga s/n Col. El 
Retoño, C.P, 09440, Del. Iztapalapa 

Ubicada bajo el puente vehicular de Av. Rio Churubusco 
que cruza la Calz. de la Viga 

Av. Rio Churubusco y Calz. De La Viga. 

Plaza Portal Churubusco. 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 288 

2003 204 
_ ESPECIAL 2006 108 

2009 361 ............................................................................................... 

Justificación para 
su uso el 

1° de julio de 2012 

ESEP; Escuelas SEP 

OP: Edificios públicos 

LP: Lugar público 

Es un lugar que cumple con los requisitos enunciados en el artículo 328 del COIPEOF. Es un espacio público conocido e 
identificado por los ciudadanos toda vez Que se ha utilizado para la instalación de la CE desde el año 2000 (Dtto. XXVII 
antes de la distritación) hasta el 2009, reúne los requisitos de acceso y espacio considerando la presencia dios 
representantes de los partidos políticos y/o coaliciones, observadores electorales, AlE, así como los ciudadanos que a en 
a votar. Facilita el ejercicio del voto a las personas con discapacidad y a los adultos mayores. Se encuentra localizado en 
a un centro comercial. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

EC; Lugares culturales HC: Sector salud 

LPUC: Lugar publico de uso común PRIV: Domicilio particular 

\ 



Distrito· xxv 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Álvaro XXV 3554 Obregón 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha· 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón 
lista (anote el Tipo de Domicilio 

Nominal (los) año (s) 

SI No 
ESEP EPUB EPRIV OP Ee He 

1551 1517 X 

20102/12 

LP LPue PRIV 

X 

Croquis de Localización Electoral 

:532 
Domicilio 

Calle 4, manzana 1S, Lote 7, colonia Lomas de los 
Ángeles Tetelpan. C.P. 01790, delegación Álvaro 
Obregón. 

La casilla se ubicaría en la cochera de entrada del 

Descripción 
inmueble cuyas medidas son de 5 metros de ancho por 
10 metros de fondo, cuyo espacio es suficiente para 
alberQar las mesas correspondientes. 

Vialidades 

3556 3553 que la Calzada Desierto de los Leones y calles S y 9 
circulan 

El domicilio se ubica entre las calles S' y 9 Y hacia éTsur 
3608 357L 

------- 6ar~llca 

Lugares de existe una barda de piedra caliza negra de altura 
referencia irregular entre 4 metros a 50 centímetros y de 200 

metros de larj:Jo aproximadamente. 

* ~~"="""'==."~'=d~=:=b~="':. :~:~:~=I~=R=T=O~~~=::~L;E~O=N=E=S==~~ Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

*' 
2000 
2003 

I C.4 I 2006 
I C.S T 

Justificación para 
su uso el 

1° de julio de 2012 

ESEP: Escuelas SEP 

OP: Edificios públioos 

LP: Lugar público 

2009 

La Junta Distrital Ejecutiva 26 del Instituto Federal Electoral, cuya sección 3554 se comparte con el Distrito xx:..¡ local, hizo 
de conocimiento a la Dirección Distrital XXV, en las reuniones de trabajo celebradas por ambos órganos los días 9 y 13 de 
febrero de 2012, la necesidad y propuesta de instalar una casilla extraordinaria -en el caso federal- en el espacio geográfico 
que abarcan las manzanas cartográficas 34 y 40 de sección 3554, con la finalidad de facilitar a los ciudadanos residentes de 
las mismas la emisión del voto, toda vez Que existe un rasgo geográfico -barranca- Que dificulta el acceso hacia lado 
donde se ubican la casilla B, C1 y C2, ya Que tienen Que rodear aproximadamente 5 kilómetros sobre la periferi 
misma para llegar a ésta última. En consideración a lo expuesto, este órgano desconcentrado procedió a reali ar 
recorrido para constatar dicha situación corroborando efectivamente el rasgo geográfico descrito. De dicha evaluac n se 
desprende la pertinencia de ubicar la casilla en el ámbito geográfico de las manzanas referidas, que para el caso del ó ano 
electoral local sería una casilla de tipo especial. Al respecto, cabe señalar Que el día 19 de febrero de 2012, en reunió de 
trabajo y recorrido posterior, el Consejo Distrital xx:..¡ analizó el caso en comento determinando la viabilidad de la instalac n 
de la citada casilla especial, toda vez que de no ser así, los ciudadanos residentes en esas manzanas tendrían que votar 
la eventual casilla extraordinaria or los car os de nivel federal en la casilla 8, C1 C2 or los car os de elección local. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

EC: Lugares culturales He: Sector slIlud 

LPUC: Lugar público de uso común PRIV: Domicilio particular 



Distrito' XXVII 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Coyoacán XXVII 0526 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 20/02/12 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón 
Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Nominal (los) año (s) 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC HC LP LPUC PRIV 

1,401 1,248 2003 2000 X 2006 2009 

Croquis de Localización Electoral 

r---------------------------------, 

Justificación para 
su uso el 

1° de julio de 2012 

ESEP; Escuelas SE? 

OP: Edificios públicos 

lP: Lugar públi= 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

Calz. Taxqueña 1320 Col. Campestre Churubusco CP. 
04200 Referencia: La Central Camionera del Sur 

"General Vicente Guerrero" 

el pasillo de andenes (ambulatorio) 

Calz. Taxqueña, 
Av. Canal de Miramontes y Calz. de Tlalpan 

Metro T axqueña 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial Y. 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 

2003 281 

2006 133 

2009 

Se propone la instalación por los siguientes motivos: 
El espacio cumple con los requisitos señalados en el artículo 328 del Código, 
Se cara, eteriza por la abundante afluencia ciudadana, debido al tránsito de pasajeros que entran y salen de fin de se.m~ana de 
la ciudad. 
Se cuenta con infraestructura, viabilidad y aceptación popular entre los ciudadanos. 
La realización de una elección conjunta con el Instituto Federal Electoral. 
No obstante que en la elección de 2006 y que en la elección 2008-2009 no se instaló, el Consejo Distrital dete inó 
proponer su instalación en este proceso electoral con el objeto de buscar favorecer la emisión del voto. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

EC; Lugares tulturales HC: Sector salud 

lPUC: Lugar particular de uso tomún PRIV: Domicil'lo particular 



Distrito' 

Delegación 

Iztapalapa 

XXVIII 

Distrito Sección 
Electoral 

XXViii 2510 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

20/02/2012 

Padrón 
Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Nominal (los) año (s) 

SI No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC He LP 

1155 1059 X X 

LPue PRIV 

Croquis de Localización Electoral 

,--------------------------------, 
I 
I 

1- ________________________________ 1 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

Av. Ermita Iztapalapa N° 1325 Col. Barrio San Pablo 
CP. 09000, Del. Iztapalapa. Rel: Esq. Cjon. Estrella. 

Se localiza en una avenida de primer orden en una 
zona comercial. El tránsito de personas es de flujo 

constante. la mayor parte de la sección esta constituida 
or la UH nLa Mora Grande" 

Avenida Ermita Iztapalapa y Avenida Javier Rojo 
Gómez 

Esq. Cjon. Estrella. frente a la tienda Elektra y a 15 
metros del banco 8BVNBancomer 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 

2003 
2006 
2009 

Justificación para 
su uso el Se justifica por el constante movimiento de ciudadanos fuera de su sección electoral; que transitan por la demarcación 

l' de julio de 2012 distrital. 

ESEP; Escuelll.s SEP EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

OP: Edificios públicos EC: Lugares cu~urales HC: Sector salud 

LP: Lugar público LPUC: Lugar publico de usa comUn PRIV: Damicillo pllrticular 



Distrito' 

Delegación 

Tráhuac 

xxxv 

Distrito 
Sección 
Electoral 

XXXV 3663 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón Lista (anote el Tipo de Domicilio 
Nominal (los) año (s) 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC HC 

2,732 2,621 X 

16/02/2012 

LP LPUC PRIV 

X 

Croquis de Localización Electoral 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -., 
I 
I 
I 

Justificación para 
su uso el 

1° de julio de 2012 

ESEP: Escuelas SEP 

QP: Edifll:::ios públicos 

LP: Lugar público 

45 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

C. Noche Buena No. 93 Col. Atotolco Chinanco C.P. 
13080 Entre C. Atotolco y Canal de Chalco 

Casa de la ciudadana Irma Palma Silva 

Canal Nacional, Tláhuac-Chalco y Cuitlahuac. 
(Vialidades de Acceso) 

Cda, Margarita (Salón de Usos Múltiples) 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 
2003 
2006 
2009 

Por la distancia existente entre el asentamiento de la colonia Atotolco Chinanco a la colonia Triángulo en I q 
tradicionalmente se instatan las casillas electorales, los ciudadanos tienen que cruzar parte del pueblo de Tulyeh aleo 
perteneciente a la delegación Xochimilco, con un tiempo estimado de una hora con treinta minutos en transporte púbh o. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

EC; Lugares culturales HC: Sector salud 

LPUC: Lugar público de uso común PRIV: Domicilio particular 

\ 



Distrito' xxxv 

Delegación Distrito Sección 
Electoral 

Tláhuac XXXV 3663 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografia Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón 
Lista (anote el Tipo de Domicilio 

Nominal (los) ano Is) 

SI No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC He 

2732 2621 X 

16/02/2012 

LP LPUC PRIV 

X 

Croquis de Localización Electoral 

~--------------------------------1 

I 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

Av. Las Flores No. 30 Col. Tempiluli C.P. 13360. Entre 
C. Fresnos Y C, Girasoles 

Casa del ciudadano Apolonio López Santos 

Canal Nacional, Tláhuac-Chalco y Cuitlahuac. 
(Vialidades de Acceso) 

Casa de materiales y canchas de futbol 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 
2003 
2006 
2009 

---------------------------------

Justificación para 
su uso el 

1° de julio de 2012 

ESEP: Escuelas SEP 

OP: Edificios públicos 

LP: Lugar público 

El paraje en donde se ubica la colonia Tempiluli era área de cultivo, que comunicaba a campo traviesa al do ·cilio 
donde tradicionalmente se ubicaban las casillas electorales, actualmente el proceso de construcción de la línea 
metro impide el tránsito de los ciudadanos. de forma que la ciudadanía tiene que hacer uso de dos rutas de tran 
público, el tiempo estimado es de una hora treinta minutos. 

EPU8: Escuelas no SEP EPRIV: Escuola partictJlar 

EC: Lugares culturales HC: Sector salud 

LPUC: Lugar publico de uso corriJn PRIV: Domicilio particular 



Distrito' XXXVI 

Delegación Distrito 
Sección 
Electoral 

Xochimilco XXXVI 4217 

Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especíal 

Fecha' 

Ha sido 
casilla 

especial 

Padrón lista 
(1 (~)o~e ,e!S) 

Tipo de Domicilio 
Nominal los ano s 

Si No 
ESEP EPUB EPRIV OP EC HC 

2009 
1323 1241 2006 2000 X 

2003 

19/02/12 

LP LPUC PRIV 

Croquis de Localización Electoral 

---------------------------------1 

, 

Domicilio 

Descripción 

Vialidades 
que la 

circulan 

Lugares de 
referencia 

"Módulo de Turismo Mazahua", Embarcadero Nuevo Nativitas, 
Calle del Mercado SIN, 

Col. Pueblo Natlvltas, Del. Xochimilco. C.P.16405. 

Módulo de turismo Mazahua, cuenta con la Infraestructura de 
señalización, vialidad y aceptación popular entre los 

ciudadanos. 

Entre Av. Hermenegildo Galeana, Calz. Nueva Nativitas. 

Embarcadero nuevo Nativitas 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial Y. 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2000 
2003 102 

2006 224 

1- _________________________________ 1 2009 224 

Justificación para 
SU uso el 

1° de julio de 2012 

ESEP: Escuelas SEP 

OP: Edificios públicos 

LP: lugar público 

Cumple con los requisitos de ley para la Instalación de casillas. 
Se caracteriza por ser un lugar con gran afluencia ciudadana, cuyo flujo de población acude fundamentalmente tos fines de semana 
Cuenta con la infraestructura de señalización, vialidad y aceptación popular entre los ciudadanos. 
Lugar públiCO que garantiza la seguridad de la casilla especial, de los funcionarios que integraran la misma y del electorado. 
Garantiza condiciones de espacio, identificación y accesos de vialidad que facilitarán al elector su localización inmediata. 
La 21 Junta Distrital Ejecutiva del IFE, propone ubicar una casilla especial en dicha sección electoral. 

EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuels particular 

EC: lugares culturales HC: Sector salud 

LPUC: lugllr público ele uso común PRIV; Domicilio particular 

\ 



Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografía Electoral 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Distrito' XXXIX 

Ficha descriptiva de propuesta de casilla especial 

Fecha' 16 de Febrero de 2012 

Ha sido 
casilla 

especial 

Delegación Distrito 
Sección 

Padrón 
Lista (anote el 

Electoral Nominal (los) año (s) 

Sí No 

Xochimilco 39 4138 1400· 1299* 2009 

1t Cifras preliminares con corte al 31 de diciembre de 2011 

Croquis de Localización Electoral 

Justificación para 
su uso el Lugar de alta afluencia ciudadana. 

1° de julio de 2012 

ESEP EPUB EPR1V 

Domicilio 

Descripción 

Tipo de Domicilio 

OP EC HC LP LPUC 

X 

Av. Guadalupe 1. Ramírez sin 
Col. Barrio San Juan. C.P. 16070 

Embarcadero "Fernando Celada" 

Vialidades 
que la 

circulan 
Calle Nicolás Bravo y Av. Guadalupe 1. Ramirez 

Lugares de 
referencia Afuera de la oficina del embarcadero 

Elecciones en que ha funcionado como casilla especial y, 
en su caso, votación recibida 

Elección Votación recibida 

2009 458 

ESEP: Escuelas SEP EPUB: Escuelas no SEP EPRIV: Escuela particular 

OP; Edfflcios públiCOS Ee: Lugares culturales He: Sector salud 

LP: Lugar público LPUC: Lugar público de uso común PRtV: Domicilio particular 

PRIV 



Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para 

instalar casillas especiales presentados por los Consejos Distritales 

\ 



Proceso Electoral Ordinario 2011·2012 

Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para instalar casillas especiales presentados por los Consejos Distritales 

~ 1" -- ==----~T"I-c--a-s-il-Ia-s-e-s-p~-e-c-i-a-Ies--i-n-s-ta-I-a-d~a-s-e-n---r----~~---------·------------------------------------------------------------~--------------~----.~ 

!.~¡. Num. I E~!~~~~~I Delegación: procesos electorales anteriores Motivos por los cuales No se presenta proponen secciones electorales para instalar casillas especiales'" 

" i: 2000 ,2003 2006 ~ 2008-2009 

> 
< 



Proceso Electoral Ordinario 2011·2012 

Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para instalar casillas especiales presentados por los Consejos Distrilales 
- . -

i Distrito 
Casillas especiales instaladas en 

Núm. Delegación procesos electorales anteriores Motivos por los cuales No se presenta proponen secciones electorales para instalar casillas especiales· 

i Electoral 
2000 2003 I 2006 i 2008-2009 

-

I ! ! 
--- -

I EIIX Distrito Electoral no tiene un número importante de electores en tránsito en la colonia San Lorenzo Tlaltenango, por lo , 
Miguel ~ " 

,i que no considera necesario la instalación de una Casilla especial. , 

I 7 IX iI 
Hidalgo :1 Asimismo, ellFE propone la instalación de una Casilla especial en el Deportivo 18 de marzo, dentro de la misma sección ~ 

I , 
i 5104_ Históricamente el IX Distrito Electoral nunca ha instalado una Casilla especial en dicha sección, por lo que no se I 

I ¡ ! considera necesario instalarta en esta ocasión. 

I I I 
En virtud de que históricamente no hay afluencia significativa en dichas casillas; en la propuesta de la estación del Tren 1 

8 X Cuauhtémoc X X 
Suburbano ubicada en la sección 4616. no se considera viable, ya que los ciudadanos que transitan en dicha casilla 

11 resi~e~ en ~,I Est~do d.e Méxi~~. En lo que r~spectivo a la 'propu~sta del domi~iIi.o ubicado en I~s oficinas .del Se~icio de 1I l' ~ 1 l' ,1 admlnlstraclon Tnbutana, secclon 4711, no eXiste la afluencia de Ciudadanos suficiente o necesaria para su instalaCión. ~ 

i J . =.~'"~.- .,~"".-.,,,_.,, . Ji ~C"==·,.l-· - ___ _ ___ ,_,,_._~ ... ~ .. _",'~_"'"'''' ... ~~",~ ___ .Ii 
~ :; 

I Baja votación en la elección de 2006. ~ 

I I ! 

I ! Funcionarios expuestos al no haber espacios cerrados para la instalación de casillas y medidas de seguridad adecuadas. 

I 9 XI 
Venustiano 

X X X 
¡ Promover que los ciudadanos ejerzan su voto en la sección que les corresponda. 

I Carranza t 

I 
11 i En la elección de 2009 no se instaló Casilla especial en el Distrito Electoral XI. 
r. I i 1: I El Consejo Distrital XI acordó en reunión de trabajo de 17 de febrero de 2012, por mayoría, no instalar casilla especial en el I ü ! I ! U " 

Distrito Electoral Local XI. 
~ r-t---- ¡=~~~~~= =--- - ._~--~~ ---~_ . .,.,.,_ .... - ~~"~i 

I I 
En el ámbito geográfico de esta XII Dirección distrital. históricamente se han instalado casillas especiales en el Aeropuerto I 

I 
Internacional de la Ciudad de México. En el proceso electoral de 2000, en la sección 5501; en el de 2003, se instalaron 2 I 
casillas especiales, una también en la sección electoral 5501 y otra en la sección 5302; en 2006 y 2008-2009, en la sección I 

! I electoral 5423. ! 1 ~ 

,1 
, La votación recibida en la mayoría de las casillas especiales ha sido menor a 200 votos: en el 2000, en la sección 5501 no ,1 
I se registró ningún voto, porque la casilla especial se cerró antes de tiempo por alteración del orden y no haber garantizado 1 ~ 

1 

I 

la seguridad de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla; en el 2003, en la sección 5302 se recibieron 97 votos; en 
2006 y en 2008-2009, en la sección 5423, respectivamente, se recibieron 126 y 136 votos. Sólo en 2003, en la sección 

1 Venustiano 

I 
5501 se obtuvieron 312 votos. 

1 10 

I 
XII 

Carranza X X X X 
I Además, cuando se ha instalado la casilla especial para atender a los ciudadanos en tránsito en el Aeropuerto no ha sido 

I de fácil y libre acceso para los electores. Aunado a lo anterior la lista nominal en la sección electoral 5423, con fecha de , 
corte al 30 de noviembre, es de 849 ciudadanos; si tenemos en cuenta que se tendrían que insacular 84 ciudadanos para 

I ;¡ ~ I instalar la casilla Básica, Contigua y Especial, esto reduce el universo de ciudadanos que se van a capacitar. Además, la i 

" !! I ji Colonia Peñón de los Baños se ha caracterizado por ser una zona donde los ciudadanos presentan mayor resistencia a !I 
1
I 

ii ~ i participar como Funcionario de Mesa Directiva de Casilla. I 
~ i , 

I 
Por último, cabe señalar que en la reunión de trabajo celebrada con motivo de determinar la instalación de la casilla 
especial, por mayoría, los integrantes del Consejo se pronunciaron por no instalarla, a excepción del representante del 
Partido del Trabajo, quien se manifestó a favor de la instalación. 

-.. 



Proceso Electoral Ordinario 2011·2012 

Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para instalar casillas especiales presentados por los Consejos Distritales 

~-"----"¡--~--'r~ -~--~~--~.,..---~---_._"' ... 
i ..... ' Nu'm. Distrito Casillas especiales instaladas en 
e Electoral Delegación procesos electorales anteriores 

2000 2003 2006 J. 2008,2009 

! 
11 Iztacalco X 

Motivos por los cuales No se presenta proponen secciones electorales para instalar casillas especiales" 

De acuerdo a la experiencia de obtenida en el proceso electoral del año 2000 en la que se instaló la Casilla especial en el 
deportivo Leandro Valle correspondiente a la sección 1848, misma que ocasionó confusión y desorden para los votantes 
que buscan emitir su voto para la elección federal, situación que lleva a que las boletas de la casilla especial federal se 
agoten rápidamente, esto genera problema para nuestra casilla especial ya que piensan que pueden sufragar en la casilla 

" especial del IEDF. 

~,~ 12 ~ No se cuenta con lugares cuya afluencia de electores dentro del Distrito Electoral local XVI corresponda a 10 previsto en el 
XVI Iztacalco X 

artículo 348 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distnto Federal 

J ! I r~~.---------1------------t-----~i·------i------t----------~- , 
;. Benito X j 111 En la elección de 2000 se ,"stalaron Casillas especiales y los votos reCibidos fueron menores a 200 en cada una de ella, I 
',~ 13 XVII Juárez por lo que, en los procesos electorales de 2003, 2006 Y 2008-2009, el Consejo Dlstntal no aprobó la instalación de caSillas 

espeCiales, toda vez que no eXisten sufiCientes electores en tránSito. 

l~ ____ ,--·!--~_·" ...... -·¡,,-- ¡!-. -~+- .. _. 
~ i 1

1

' g~~ri~~s~l~n ~oJe~i~:~~ddeent~~eh~~Ó;i~~S f~~:~r~ P~~c;~~~, E~~C:~~~~~ d:el~~a~:f~, ~~~~~~~i~~~~~~6d~ ~~0198 d~ul~t~ib~~~:~~ 
! 14 XIX Iztapalapa! Elecutiva del Instituto Federal Electoral, manifestaron en reunión de trabajo que no tenían considerado instalar Casillas 

I ~ i·' U :p~~i~~e~~~:1 c~~~:~~;aefng:;~~~ ~~:~i~~~~:~g~~ ~!S~li!t~~o;e~i~lcteo~~~~~~x D~~:i¿n1 ~i~~ri~:~~~~~:~~~v;:e~~·h;~ 
¡ I + condiciones técnicas y operativas necesarias para ello, dado que no se actualiza la causal prevista en la ley de la materia. 

r:·:·-·~"-·-XX ,., J~~i~r"- _···_··t~"·--·T···~ ,"'" ;~j':~~i~r~t~ ~~~:'~~i~~~~i~~s~u~~~tl~~II~~i:sll~ ~~~~I~;~~e~::~~;b~e~i:~~~! ~~~~~p:~~o'~~: ~:6° :e~30~:~~~:~~ ¡ ! ObregÓn!' que no se instalará. .J 
~ I Históricamente, en este Distrito Electoral, la instalación de la Casilla especial ~ea dado en la sección 2798 para eleCCio~es I 
~ federales y locales, se observa un decremento del 62.2% en la votación en la Casilla especial instalada con respecto al año ·i 

~ ~ 2000, en la sección 2798 ya que en la última elección local de 2006 esta casilla obtuvo 213 votos en la elección de Jefe de " 
i n Gobierno. Cabe resaltar que aunque sea una Sección urbana con atta densidad de población (3 casillas a instalar -Básica, 

.! 

•• 
,
I, .. ,.. 16 ~ Contiguas 1 y 2) Y su ubicación que es un punto de tránsito entre las colonias Emitiano Zapata (Municipio de los Reyes La 
. X !~.:.' X Paz, Edo. Mex.) y Ampliación Emiliano Zapata (Delegación Iztapalapa, D. F.) cuyo límite noreste es distrital, delegacional y 

XXVI Iztapalapa _ X estatal y esta expresado por la autopista México-Puebla con punto de contacto geográfico en paso de peatones y vehicular 
~ informal (túnel de desagüe) . 

t ~ 

.. ¡
I.. 1: ., . i 
r~ .. ,",.,.,".,,","·.·· ..... """~"~."' •.• ,,, ... "' .. "" .. ,''', ... ,,, ... '''''', .. ,,.~ ..... ~;,,~.¡ ....... =;=~." .. d'".o.o;.'m __ · 

Que otrora estuvieron en disputa por delimitación territorial entre el D.F y el Edo. Mex. no ha reflejado en su votación 
dichos incrementos con el propósito de que esto se valore si es o no conveniente instalarla nuevamente en esta elección 
2011-2012; asimismo, se planteó la situación a la Vocalía 22 delIFE, y también optaron por no instalar Casilla especial en 
el ámbito territorial que converge entre dicho instituto y el Distrito XXVI. 



Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para instalar casillas especiales presentados por los Consejos Distritales 

--. .----r-----r-------------,----------~------.----------------~~~~~ ! 

Núm. 
~ Distrito I Electoral 

Delegación 
Casillas especiales instaladas en 
procesos electorales anteriores 

2000 í 2003 2006 ! 2008-2009 

Motivos por los cuales No se presenta proponen secciones electorales para instalar casillas especiales* 



I Núm. 

~ 

19 

" , 22 
~ 

1 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 

Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para instalar casillas especiales presentados por los Consejos Distritales 

Distrito 
Electoral 

XXXI 

XXXII 

XXXiii 

XXXIV 

I 
~ 

t 
i' 

Delegación 

Coyoacán 

lztapalapa 

La 
Magdalena 
Contreras 

Milpa Alta-
Tláhuac 

Casillas especiales instaladas en 
procesos electorales anteriores 

2000 " 2003 2006 I 2008-2009 

x 

, 
" 
t 

X 
¡ 
~ 

: ~ 
., 
-
~ 

; ! 
: " 

, 
-1; 

~ 
;: 

X i 
1 

X 

I , 

1 
I 
~ 

'1 
, 
; ii 

X 

I i 

X X 
" 

, 

I 
IL ¡: J 

I 
; 

X i 
" 

X X I X 

~ 

Motivos por los cuales No se presenta proponen secciones electorales para instalar casillas especiales· I 
En el proceso electoral del año 2000 se instaló en el anterior distrito XXX una Casilla especial en la sección electoral 0374, 
en el que la votación recibida para Jefe de Gobierno fue de 259 votos, y para la de Diputados a la ALDF fue de 262 votos, :1 
atendiendo que cada proceso electoral se proporcionaron 750 boletas por elección, el porcentaje de boletas utilizadas fue 
del 34 y 35 % respectivamente. Esta sección electoral en la actualidad corresponde al Distrito XXXI, y se ubica en el 
Parque Huayamilpas. 

Es de subrayar que en procesos electorales posteriores y con la conformación geográfica actual, aprobada el 13 de junio: 
de 2002, no se ha instalado la Casilla especial por parte del IEOF, por considerar que el ciudadano que visita el Parque ¡',' 

Huayamilpas prefiere votar en la sección que corresponde a su domicilio y no en casilla especial. 

''' ... '''' .. '''''''''''''''.''.''.''''' .. ''''''''''''''''.'''''''' """,,,,,.,,,,,,, ."", ... ,."."""" ,,,,,"',.,,,,,,,,, . .,-,,,.,,,,,,,,,,"'.,,,"'."'''',,,,,,,,, .. ,, .. ,,,,,,,,'''-,,,,,.,-_.",_."""" .. " '''' " .. _-,.,." .. ""'",,, ,,' _·····,·,,'·'·""1 

El Consejo Distrital determina no instalar Casilla especial, debido a las características de su circunscripción territorial, la l' compacidad de su territorio y la falta de zonas turísticas u otras instalaciones que pudieran atraer electores en tránsito, 
como son: centrales camioneras, aeropuertos, hospitales regionales, etc. Si bien en el Proceso Electoral 2000 se instaló J, 

una Casilla especial en la sección 2893, en las oficinas de la Secretaria de Finanzas, se presentaron problemas de ~ 
violencia, ya que en la Casilla Federal se agotaron las boletas, lo que provocó que momentáneamente fuera cerrada por el i 

mismo electorado, por lo cual se conformó una comisión especial del Consejo Distrital Local para coadyuvar en la solución 
del conflicto. 

Para la elección del 2003 y la del 2009 se determinó la instalación de una Casilla especial en la sección 2892, ubicada en 
el Módulo de Atención a la Mujer en Av. Periférico SIN esq. Con Av. Tláhuac; U.H. Mirasoles. Sin embargo, la votación 1I 
recibida en ambas elecciones (90 votos y 117 votos, respetivamente) no justifica su nueva instalación, de acuerdo al 

numeral 3 inciso b) del Manual en materia de Casillas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2001-2012. 

Se decidió no instalar casilla especial debido a que en la elección próxima pasada, la votación recibida fue de 167 votos; 
razón por la que no es conveniente instalarla a efecto de optimizar los recursos materiales y humanos del Instituto. I 

----



Proceso Electoral Ordinario 2011·2012 

Motivos por los cuales no se proponen secciones electorales para instalar casillas especiales presentados por los Consejos Distritales 
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!..m I 
I Distrito 

Electoral Delegación 
Casillas especiales instaladas en 
procesos electorales anteriores Motivos por los cuales No se presenta proponen secciones electorales para instalar casillas especiales· 

I 
l' 

I I ! 

23 XXXVII Tlalpan 

2000 ~ 2003 

x x 

2006 i 2008-2009 

~ En el ~roceso EI~ctoral" de 2000, se re:"ibieron ;;;' y 359 vot:. ~-~~I"m:~r de los casos, m:tras que en el Proceso j' 
~ Electoral de 2003, se recibieron 50 y 138 votos respectivamente. 

1 
Como se puede observar, la votación disminuyó drásticamente y en ninguna de las dos casillas la votación fue mayor a ~ 
doscientos en 2003, por lo que no se cumplió con la votación mínima establecida en los Criterios Operativos en materia de r I ubicación de casillas de aquél entonces, ni en los vigentes, ,1,,' 

Ahora bien, derivado de la votación recibida en los Procesos Electorales de 2000 y 2003, en los Procesos Electorales de ~ 
2006 Y 2009 no se instalaron casillas especiales. En consecuencia, para este proceso electoral 2011-2012 se consideró 
conveniente continuar con ese mismo criterio. 

Finalmente, conviene señalar que las Juntas Locales 5 y 14 del Instituto Federal Electoral, con las que se comparte 
territorio, no contemplan la instalación de casillas especiales en el ámbito territorial del Distrito xxx:l/II. 

r-~2_4_.¡-_XXX~_,_V_II_I~I-_.T_I_a_IP~~ __ "r~~~~.~l~L~",.- ... "":~J . __ .0.'_" _ o~::~:~~ná:~:iddoerivada por el cierr:ticiPadO de la casilla especial federal, pues las boletas para la elección feder~1 se ! 
¡ , 

I 
I H Una vez verificada la viabilidad de la instalación de casillas especiales en el ámbito territorial de la Dirección Distrital y de ! 

" 

! ~ conformidad al Art. 327 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, relativo a las ¡o ,O".·,; 

I X' ~ características geográficas y demográficas así como densidad de población que determinan la instalación de casillas 
~ 25 L Tlalpan '1 X Ji. ~.;, especiales, se determinó que no existen zonas de afta afluencia ciudadana que justifiquen la instalación de estas casillas. 

l ~ 
" Asimismo de manera histórica se comprobó que a pesar de que se realizó la instalación de dos casillas especiales en el ~ 

, ~ Proceso Electoral 2000: los lu:ares de ubicación ya no corresponden al territorio actual de este Distrito. J 
_ _. __ ~ ___ ~-~_ --'------'--_ ---l...._~"_~_ ~~~~~_~~~----'_ 

*Información obtenida de los informes presentados por los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales (Anexo 21 del Manual en Materia de Casillas Electorales para el Proceso Electoral 
Ordinario 2011·2012). 
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